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S U M A R I  O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden disponiendo que para cono

cimiento del Comercio y para el me
jor servicio de las Aduanas, las va
riaciones que se deducen como con
secuencia. del Convenio celebrado 
con Inglaterra, se inserten en este 
periódico oficial y que empiecen a 
regir el día 24 del mes actual.— Pá
ginas 626 a 633.

Otra disponiendo que el Peal decreto 
de 23 del mes actual, que dicta nor
mas respecto a la obligación por 
parte de las industrias protegidas de 
consumir carbón nacional, entre en 
vigor desde la fecha de la publica
ción en este periódico oficial.— Pá
gina 633.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Alfredo Pállardó 
Ruiz, Delineante procedente del Ca
tastro de rústica.—Página 633.

Otra declarando en situación de su
pernumerario a D, Ricardo Ferrada 
Diez, Topógrafo Ayudante segundo 
de Geografía.— Página. 633.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden autorizando a la Dirección 
general de Prisiones para celebrar la 
subasta para la construcción de una 
Prisión Central en Burgos.— Pági
nas 633 y 634.

Otra resolviendo el expediente iñstnii- 
do y el fallo dictado por el Consejo 
Judicial, constituido en Tribunal de 
honor para juzgar la conducta rde 
D. Eduardo Tarragato y Contreras, 
Juez de primera, instancia e instruc
ción que fué de Colmenar Viejo, 'ac
tualmente en situación de exceden
te.—Página 634.

Ministerio de Hacienda.
Real orden concediendo la habilitación. 

para los f  ines que se indican, de Ta- 
'‘agoña (Poruña), —Página 635.

Otra autorizando a la Dirección gene
ral dé la Fábrica de Moneda y Tim
bre para adquirir, por gestión direc
ta, 500 manguitos de lona y 100 es
puertas forradas de lona, con desti
no a las labores que se ejecutan en 
dicha Fábrica.—Páginas 635 y 636.

Otra prorrogando durante tres años, 
que terminarán el día 31 de Diciem
bre de 1930, el plazo durante el cual 
pueden seguir los Ayuntamientos 
aplicando los arbitrios ordinarios y 
extraordinarios a que se contrae el 
párrafo segundo del apañado A) de 
la décima disposición transitoria del 
vigente Estatuto municipal.—Pági
na 636.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Pedro Nácher 
Chauzá, Ayudante del Catastro de 
rústica.—Página 636.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden nombrando Vocales del 

Consejo Superior de Protección a la 
Infancia a la señorita Carmen Isem  
Gancela y  a D. Conrado Es pin y  
Arango.—Página 636.

Otra anunciando concurro *para ‘pro
veer una plaza de Médico-radiólo
go, Jefe de los servicios de Radio
logía de las Instituciones tubercu
losas oficiales.—Página 636.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo sé manifies
te al Ayuntamiento de San Fernan
do la complacencia y agrado con 
que se ha visto el acuerdo del mis
mo relativo a la creación de una 
beca completa de 1.800 pesetas én 
el internado de la Escuela Normal 
de Cádiz.— Páginas 636 y 637.

Otra declarando desierto el concurso 
de trasuición anunciado para pro
veer la Cátedra de Lengua hebrea, 
vacante en 1a. Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Sala
manca.—Página 637.

Otra concediendo ascenso de 500 pe
setas anuales por el tercer quin
quenio a Silverio Pcdafox Bois, 
Profesor de Caligrafía del Instituto 
de segunda enseñanza de Granada. 
Página 637.

Otra ídem el segundo mes de prórroi 
ga de licencia por enfermo a doí 
Julio Martín y Guzmán, Profesoi 
interino de Taquigrafía y Mecano- 
grafía del Instituto de Guadalajara, 
Página 637.

Otra aprobando la segunda parte del 
proyecto adicional para la termi- 
nación de las obras con destino al 
Grupo escolar “Menéndez Pelayo”. 
Página 637.

Otra desestimando instancia de don 
Alfonso de Laxa y  Mena, Jefe de 
Administración de tercera clase de 
la Secretaría general de la Univer
sidad Central, solicitando se. dicte í 
una disposición por la que se de- \ 
clare que sigue aún conservando e l ; 
cargo de Oficial mayor én dicha i 
Secretaría.—Páginas 637 y  638. t 

Otra determinando las asignaturas | 
que pueden conmutarse para él tí- j
íulo de Bachiller elemental Pá-  j
guias 638 y 639. ¡

Otra ídem la fianza que debe deposi- 1 
tar D. Ramón Sala, Habilitado de ¡ 
los Maestros nacionales del partido ¡ 
judicial de Tarrasa CBarcelona).—  i 
Página 639. ¡ !;

Otra accediendo a la devolución de 
la fianza solicitada por D, Fermín 
Martínez Rodríguez, Habilitado que 
fué de los Maestro* nacionales del 
partido judicial de Becerreé [Lugo): 
Página 639. #

Otra concediendo un mes de Ucencia 
por enfermo a D. Manuel Arias 
Pórtela, Profesor interino de In
glés del Instituto de segunda ense
ñanza de Lugo.—Página 639.

Otra confirmando la exclusión de las 
oposiciones que se indican, acor da-  
da én 7 de Marzo próximo pasado, 
referente a D. José Serrano Pérez. ; 
y desestimando la instancia de re- 
ferido señor, que se. indica.— Pági- . 
ñas 639 y  640. j

Otra nombrando a D. Manuel Loren- ¡ 
zo Penalva para la plaza de Profe- [ 
sor de'Religión del Instituto nació- j 
nal de segunda enseñanza de Cádiz. 
Página 640. j

Otra ídem el Tribunal para las ovo- '■ 
siciones, turno libre, a la Cátedra ! 
de Literatura arábiga-española, va- \ 
cante én la Facultad de Filosofía y  
Letras de la Universidad Central.--* 
Página 640,
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Dvra ídem a D. Antonio Lorentc y 

Sanz Catedrático numerario de Cur~ 
so de la* enfermedades de la in
fancia, con su clínica, de la Facul
tad de Medicina de la Universidad 
de Salamanca.— Pagina 640,

X)tra disponiendo qwe• por ascenso de 
escala, D. Manuel Font Babilonia 
Auxiliar numerario de Ciencias del 
Instituto de Castellón, pase a la 
tercera cateaoría del Escalafón. —  
Página 640.

Otra ídem se anuncie a concurso pre
vio de traslado la provisión de la 
Cátedra de Agricultura, vacante en 
el Instituto, dv Lérida.— Página 640, 

0tra íétem id. id. la provisión dé leu 
plaza de Educación física . vacante 
en e l Instituto de segunda ense
ñanza de La Coruña.— Págigna 640; 
U 644.

Otra ídem se den los ascensos de es
cala correspondientes, y  que los 
Auxiliares de Escuelas Normales, 
qwe se mencwnan, pasen a ocupar 
'en el Escalafón; los números que se 
indican;.— Página 644. •

Otra ídem asciendan, en corrida de 
.esteedm a los sueldos y  con las an
tigüedades que se indican los Maes
tros; y; Maestra® deh. primer o* y  se-  
gmndo Escalafón eme; se mencionan. 
Página 641..

Ministerio de Fúmentoi

líeat orden relativa a. la importación 
de ganado de distintas especies y 
de los; países; que. se ihdiean.r—Pá
ginas 8W  y  043.

O im  d^spomendo qwe por el Conseja 
Mvpenvor de Ferrocarriles, Instituto 
Naevonat de Previsión, Agrupacio
nes de obreros existentes^ Obreros 
no- asociados, Asociación generad de. 
Empleados y  Obreros de Ferroca
rriles de España, y  las Compañías 
de ferrocarriles, se comunique a la 
Dirección general de Ferrocarriles 
y  Tranvías; Va designación de los 
respectivos representantes que ham 
de form ér parte de la Junta* admi
nistrativa dé la Caja dé Socorros y  
Pensiones.— Página 643.

Administración Central
P r e s i d e n c i a  d e l  Co n s e j o  d e  M i n i s 

t r o s .— Consejo, de la Economía Na
cional.— Sección- de Defensa de la 
Producción . — Petición de D. José 
María Moliner Escudero, Presidente 
*del Consejo de Administración de 
la Sociedad anónima “ Burgos In
d u s t r ia r d e  auxilio para la indus
tria Fabricación de cubrepisos y  
revestim iento de paredes y techos 
llamados Burgoleum, Testileum , L i-  
noleum estampado y  Tapiz Burgos. 
Página 643.

G r a c ia  y  J ijstt c ia .— Dirección gene- 
; ral de los Registros y del Notaria

do.— Anunciando hallarse vacantes 
• los Registros de la Propiedad que 

se mencionan.— Página 644.
: G u e r r a . —  Dirección general de Ins

trucción y Administración.— Conce
diendo el ingreso en Inválidos a 
Buchir Bén Mohamed Susi. soldado 
del Grupo de Fuerzas Begulares In
dígenas de Tetuém,: número 1-, li
cenciado por inútil►—Página 644. 

Idem id id. a José Borja Vázquez, 
soldado., d.e.l Tercio,, licenciado por 
inútil.— Página 644..

Disponiendo se devuelvan a los indivi
duos que figuran en. las relaciones 
que se inserían las cantidades que 
se indican, las cuales ingresaron 
para reducir e l  tiempo de servicio 
en filas.— Páginga 644.

Ha c ie n d a  —  Dirección general de la 
Deuda y Clases, pasivas. —  Dispo
niendo que e l día 28 del actual se 
verifiQUe la quema de los docu
mentos amortizados que correspon
de efectuar en e l  mes actual.— Pá
gina 646.

Dirección general de. Tesorería y Con
tabilidad, —  Banco de Crédito In
dustrial.— Anunciando que, a partir 
del día 1.° de Mayo próxima, podrá 
hacerse efectivo en las oficinas de 
este. Banco el importe del cupón 
trimestral número 24 de los bonos 
del Tesoro. para el Fomento de la 
Industria Nacional.—Página 646. 

G o b e r n a c ió n . — Dirección general de  
Comunicaciones. —  Nombramientos

de Falderos -  Ordenanzas. —  Página 
646.

Dirección general de Sanidad.— Anun
ciando concurso para proveer una 
plaza de Médico Radiólogo, Jefe de 
los servicios de. Radiología de las 
Instituciones tuberculosas oficiales. 
Página 646.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se-; 
cundaria.— Anunciando a concurso 
previo de traslado la provisión dé 
la pltza dtp Catedrático de Agri
cultura y  Terminología, vacante eh 
el Instituto de Lérida.— Página 647.

Idem id. Id. la provisión de la plaza 
de Profesor de Educación física4 va
cante en el Instituto de La Coruña. 
Página 647.

Dirección general de Primera ense
ñanza.— Relación de Maestros nom* 
brados provisionalmente por los 
cuatro primeros turnos del artícu
lo 75’ del Estatuto vigente en va
cantes correspondientes a los m e~i 

ses de Enero, y  febrero  del año ac
tu a l— Página 648. ;

F o m e n t o .— Dirección general de Obra» 
públicas. — Aguas..—  Otorgando á 
D . Domingo Sert y  Radía la conce-, 
sión de dos aprovechamientos dé 
aguas de las rieras San Mar sal y dé 
la Rascona y  rio Tordera, como, mo
dificación de cinco saltos que le 
fueron concedidos por Real ordeñ 
de 30 de Octubre, de 1903 .— Pági
na 653.

Idem a la Sociedad anónima “ La Ca
talana” de Gas y  Electricidad, la 
concesión- de un aprovechamiento 
de tres litros de agua, por segundo, 
da la riera de Rajadell, con destinó 
a la refrigeración de los transfor 
madores de la subcentral de Mari-» 
resa.— Página 654,

Ln e x o  ú n i c o ,— B o l s a , .—  O p o s ic i o n e s . 
S u b a s t a s . — A d m i n is t r a c i ó n  p r o 
v i n c i a l .— A n u n c io s  DE PREVIO PAGO. 
E d i c t o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C o n t e n í
CIO SOS-ADMINISTRATIVO DEL T r IBU^
n a l  S u p r e m o !-—Final del pliego 14.

PARTE OFICIAL

S. M, el Rey Don Alfonso XIII 
íq. D, g..), S; Mv la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S, A, R. elv Principe di 
Asturias e Infantes y dem ás personas 
de [a Augusta Real Familia, continúa! 
jpin novedad en su importante salud

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm , 3S0,

Excmo.  Sr.: Publicado en la Ga
ceta del 11 del presente mes de 
Convenio complementario: de Co
mercio entre España y la Gran Bre
taña, adicionado con el canje de 
Notas inserto en la Gaceta díeü 
día 14 último, procede dar publi
cidad a las modificaciones en nuess 
tro régimen convencional arance-.

lario y a las variaciones en la exac-; 
ción de derechos que se deducen; 
como consecuencia del referido] 
Convenio celebrado con Inglaterra! 
y a tal fin,

S. M, el Rey (q, D. g.) se ha ser-; 
vid o disponer, de conformidad* cóií 
lo propuesto por la Dirección ge-: 
neral del Consejo de la Economía 
Nacional, que para eonócimientq] 
del comercio y  para el mejor ser-; 
vicio de las Aduanas, se relació-: 
nen a continuación las expresada^ 
variaciones, que regirán: a partiff 
del 24 del actual, y que son las si-i 
guientesj ]
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De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y a los efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 23 de Abril dé 1927

PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente, Director gene
ral del Consejo de la Economía Na
cional.

Filúm. 357.

Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
se ha dignado disponer:

I o Que el Real decreto de 23 del 
corriente, que dicta normas respecto a 
la obligación por parte de las indus
trias protegidas de consumir carbón 
nacional, entre en vigor desde la fecha 
de su publicación en la Gaceta  de  
Ma d r id .

2.° Que el Comité Inspector, creado 
en el artículo 8.° de la Real disposi
ción citada, quede constituido bajo la 
Presidencia de V. E. por los mismos. 
Vocales que formaban el designado 
para vigilar el cumplimiento del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1926, y 
actúe con las atribuciones que enton
ces le fueron conferidas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios, guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 26 
de Abril de 1927,

El Vicepresidente del Consejo de Ministros*
MARTINEZ AJÍIDO

Señor Presidente del Consejo Nacional 
de Combustibles.

Wúm. 358.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente justifi
cativo, y en virtud de lo que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
1924 de la Presidencia del Directorio 
Militar, ha tenido a bien conceder un 
mes de licencia, con sueldo entero, pa
ra atender al restablecimiento de su 
salud, al Delineante procedente del 
Catastro de rústica afecto a la segun
da brigada de Parcelación de Cuenca, 
D. Alfredo Pallardó Ruiz, debiendo ha
cer uso de la referida licencia en Bar
celona, y entendiéndose su principio 
desde el día 5 del corriente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E.

muchos años. Madrid, 25 de Abril 
de 1927,

P. D.,
El Inspector general de Cartografía, 

ARDANAZ

Señor Director general def Instituto 
Geográfico y Catastral.

Wúm. 359.
Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.), 

de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido a bien 
declarar al Topógrafo Ayudante se
gundo de Geografía, afecto al segundo 
Grupo Topográfico, D. Ricardo Ferra
da Díez, en situación de supernumera
rio, a instancia propia en el citado 
empleo, de conformidad con lo que 
dispne el artículo 30 del Reglamento 
vigente en ese Instituto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años . Madrid, 25 de Abril 
do 1927.

P.
El Inspector general de Cartografía, 

ARDANAZ

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 

Wúm- 455.
Ilmo. Sr.: Aprobado por Real de- 

creto, fecha 21 de los corrientes, el 
proyecto de construcción de una Pri- 
sión central en Burgos, cuyo importe 
total, de 4.3f/3.174,40 pesetas, debe abo* 
narse en cinco anualidades con cargo 
al crédito de 10 millones de pesetas 
que figura para la constsucción de 
Prisiones en el presupuesto - extraor
dinario aprobado por Reai decreto-* 
ley de 9 de Julio último, y autorizada 
por dicha Soberana disposición la con-' 
tratación de estas obras mediante su
basta públicá por el tipo del presu
puesto de contrata,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

i.° Que se autorice a esa Direc
ción general, de acuerdo con el párra
fo segundo del artículo 67 de la viv 
gente ley de Administración y Conta
bilidad, para celebrar la subasta por 
el tipo de cuatro millones doscientas 
treinta y siete mil veintisiete pesetas 
ochenta y tres céntimos (4.237.027,83), 
a que asciende el presupuesto de con-
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trata, que se abonarán con cargo al 
crédito antes expresado, señalándoisie 

’ el día 23 de Mayo próximo para la 
apertura de pliegos en ei, local que 
ocupa esa Dirección general, atenién
dose al Reglamento de 22 de Noviem 
bre de 1924.

2.° Autorizar la publicación de los 
anuncios de la subasta en la G a c e t a - 
d e  Ma d pjd  y Boletín O ficia l de la pro 
vincia de Burgos con veinte días de 
antelación al señalado para la aper
tura de pliegos, haciendo constar en 
los mismos el plazo de ejecución, que 
expirará, como máximum, el 30 de 
Junio de 1931; la petición al Colegio 
Notarial del Notario que deba autori
zar el acta de la subasta; rem itir un 
ejemplar del proyecto aprobado al 
Director de la Prisión central de Bur
dos para que lo exponga al público en 
Í5,s horas de oficina, y llevar a cabo 
todo Lo demás relativo a este servicio.

De Real orden lo digo a Y . I. para 
conocimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Mbdirid, 2*5 de Abril de 1927.

PONTE

Bañor D irector general de Prisiones.

N ú m . 4 5 6 .

I lmo. S r.: Vistos el expediente ins
tru ído a virtud de Real orden de este 
M inisterio, fechada el 4 de Marzo úl
tim o, para la formación de Tribunal 
>áe honor que juzgase la conducta de 
E>. Eugenio Tarragato y  Contreras, 
entonces Juez de primera instancia y  
de instrucción de Colmenar V iejo, ac
tualmente excedente, y  el fallo dic
tado por el Gonsejo judicial consti
tuido en Tribunal de honor el 18 del 
mismo mes de Marzo, por el cual se 
acuerda imponer al funcionario nom 
brado la suspensión provisional en el 
ejercicio de las funciones de su cargo 
con privación de sueldo y proponer 
al Ministro de Gracia y  Justicia que 
tal suspensión se convierta en separa
ción definitiva de la carrera, tan 
pronto como sea firme el acuerdo del 
Tribunal de Oposiciones a las Cáte
dras de Derecho c iv il de las Univer
sidades de Salamanca y  Zaragoza, que 
declaró la exclusión de las mismas del 
Sr. Tarragato:

Resultando que la Gomisión perma
nente del Gonsejo de Estado, a la cual 
fueron comunicados el expediente y 
fallo expresados, a los efectos que 
concretan el artículo 14 del Real de
creto de 21 de Junio de 1926 creando 
el Gonsejo judicial y el artículo 50 
del Reglamento para la ejecución de 
dicho Real decreto, aprobado por ei

de 22 de Noviembre de 1926, dicta
minó que en la susianeiación del ju i
cio contra ei Juez D. Eugenio Tarra
gato y  Gontreras por el Tribunal de 
honor, se han cumplido las normas y 
garantías establecidas y  prescr itás 
para tales juicios en el Real decreto 
de 21 de Junio de 1926 y Reglamento 
aprobado por el de 22 de Noviembre 
del propio año:

Resultando que por Real orden del 
M inisterio de Instrucción pública de 
24 de Marzo, dictada de conformidad 
con el dictamen de la Gomisión per
manente del Gonsejo de Instrucción 
pública, de la cual se confirió trasla
do a este Ministerio, se declaró apro
bada íntegramente la conducta del 
Tribunal de Oposiciones a las Cátedras 
de Derecho c iv il de las Universidades 
de Zaragoza y  Salamanca, aprobán
dose asimismo el expediente de las 
oposiciones y la propuesta form ula
da por el Tribunal para tá adjudi
cación de dichas Cátedras: constan
do en el expediente que la exclusión 
del Sr. Tarragato acordada por el 
Tribunal, por los hechos que luego 

fueron comunicados a este Ministe
rio, el 2 de Marzo último, fué noti
ficada a dicho Sr. Tarragato el mismo 
día, quedando, desde luego, alzada la 
incomunicación en que en aquel mo
mento se encontraba para la prácti
ca del cuarto ejercicio, que ya no 
consumó; que suspendidos por el T r i
bunal los ejercicios hasta que el M i
nistro de Instrucción pública resol
viera. Ib procedente, continuaron és
tos ei día 5 del mismo mes cuando el 
Ministro lo autorizó; que ese mismo 
día se dió cuenta de una solicitud del 
Sr. Tarragato pidiendo que se anula
sen los ejercicios segundo y  cuarto o 
la parte de éste practicada por el so
licitante y  el Tribunal desestimó la 
pretensión y  acordó que continuasen 
los ejercicios los demás opositores; 

que firmada ya el acta del día 5 se 
dió cuenta de otra solicitud del señor 
Tarragato, pidiendo que no se le tu
viera  por excluido sin perjuicio de lo 
que en su día procediera, ya que es
taba dispuesto a demostrar su ino
cencia en los hechos que se le inmu
taron, y  que el Tribunal acordó, por 
unanimidad, desestimar la nueva so
licitud como la anterior:

Resultando que publicada la Real 
orden de 24 de M arzo del M in iste
rio  de Instrucción pública con el 
número 410 en la G a c e t a  d e  Ma d r id  

correspondiente al 31 de dicho mes, 
el Sr. T a rra ga to  ha acreditado en 
este M in isterio  haber interpuesto 
contra ella recurso contenciosoad-

m in istra tivo  ante la Sata tercera 
del T ribunal Supremo de Justicia : 

Considerando que, in form ado por 
la Com isión perm anente del Conse
jo  de Estado haberse cumplido por 
el Tribunal de honor que ha juzga-: 
do al Sr. T a rra ga to  las norm as y 
garan tías establecidas y  prescritas 
para tales ju icios, procede con fo r
me a los artícu los 14 del Real de-, 
creto de 21 de Junio de 1926 y 51 
del Reglam ento aprobado por Real 
decreto de 22 de Noviem bre del m is
mo año, aprobar el fa llo  dictado por 

el T ribunal de honor, sin  que para 
ello  sea obstáculo haberse cond ic io
nado, con criterio  que aunque no 
sea corrien te es respetable, la se 
paración definitiva del Sr. Tarraga-; 
to de la carrera  jud ic ia l a l a  firm e
za de la reso lución  por la cual fué 
excluido de los e jerc ic ios  de opos i
ción a determ inadas Cátedras do 
Derecho c iv il cuando ios estaba 
practicando,

S. M. el R e y  (q . D. g .) se ha s e r
vido d isponer que sea como lo es 
aprobado el fa llo  dictado el 18 de 
Marzo ú ltim o por el Gonsejo judi** 
cial constituido en Tribunal de ho
nor por el cual se im puso la sus
pensión p rov is iona l en el e je rc ic io  
de las funciones de su cargo, con 
p rivación  de sueldo, al Juez de pri 
m era instancia o instrucción  de 
Colm enar V ie jo , hoy excedente, don 
Eugen io T a rraga to  y  Contreras, 
suspensión que se convertirá  en 
separación  defin itiva de la  carrera  
jud ic ia l .de dicho señor, tan pron to  
como sea firm e el acuerdo de í Tri-: 
bunal de oposiciones a las Cátedras 
de Derecho c iv il español común y  
fo ra l de las Universidades de Za-i 
ragoza y Salam anca que declaró lá  
exclusión de las mismas del Sr. T a 
rragato , a cuyo e fecto  el Sr. Pre-í 
sidente del Tribunal Supremo dej 
Justicia com unicará a este  Ministe-* 
rio  en su día la resolución  firm e 
que reca iga  en el recurso conten-: 
e iosoadm in istrativo  in terpuesto por 
el Sr. T a rraga to  contra la Real or-; 
den del M in isterio  de Instrucción  
pública de 24 de M arzo ú ltim o, nú-: 
mero 410, publicada en la G ac e t a  d e  

Ma d r id  de 31 de mismo mes.

De Real orden lo digo a V. I. pará 
su conocim iento y  e fectos  consi-: 
gu ientes. D ios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 22 de A bril de 1927*

P U N T E

Señor D irector genera l de Ju stic ia , 

Güito y  Asuntos genera les.
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MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES 

Núm. 221.
limo. Sr.: Vista la instancia de 

D, Eusebio Fernández Ameigeiras, 
Cura párroco de Taragoña y de 
oíros vecinos de la misma parro 
quia, en súplica de que se habilite 
aquel poblado para el desembarque 
de pequeñas expediciones de géne
ros nacionales, frutos coloniales 0 ex
tranjeros adeudados y para el embar
que de productos agrícolas y ganados 
en régimen de tráfico de ría: 

Resultando que fundam enta su 
petición en que siempre se han 
efectuado esas operaciones, hasta  
que recientem ente el Resguardo las 
ha prohibido, por no estar aquel 
punto habilitado, causando gran 
perjuicio al comercio y vecinos de 
aquella aldea con dicha prohibi
ción, porque los transportes por 
fierra son más dificultosos y des
de luego mucho más costosos: 

Resultando que las Autoridades 
provinciales informan en general 
favorablemente, si bien las de Ma
rina y Obras públicas entienden 
que debiera efectuarse obras de se-, 
guridad y la Comandancia de Ca
rabineros pido aumento de fuerza 
en el puesto de Rianjo, del que de
pende Taragoña:

Resultando que pedido informe a 
la Delegación Regia para la repre
sión del Contrabando y la D efrau
dación, lo efectúa en el sentido de 
que los artículos 277 y 278 y apén
dice í.° de las Ordenanzas de Adua
nas autorizan el tráfico de m ercan
cías y efectos del país entre las 
Aduanas y poblaciones situadas 
dentro de una misma bahía, con la 
única excepción de los tejidos, con 
lo cual está perfectam ente atendida 
la petición sin necesidad de habi
litación expresa:

Considerando que por encontrar
se Taragoña a una hora escasa por 
m ar de la plaza de Villagarcía, de 
la que naturalm ente se surte, limi
tando el tráfico entre ambas a los 
artículos nacionales se causarían 
grandes perjuicios al comercio y 
vecinos de aquel poblado, si se le s  
obligase a conducir por tie rra  las 
pequeñas cantidades de artículos 
extranjeros y de tejidos que necesi
tan  para su abastecim iento, por no 
existir líneas de transportes que 
las enlacen por tie rra :

Considerando que las obras de 
seguridad en el desembarcadero

serían necesarias si se utilizasen 
grandes embarcaciones que tuvie
sen que perm anecer fondeadas en 
aquel punto, lo que no ocurre en 
el caso actual, por lim itarse el trá 
fico al efectuado en embarcaciones 
m enores:

Considerando que las operaciones 
que se hayan de efectuar en aquel 
punto han de ser muy limitadas, 
por la escasez de vecindario y que 
hallándose habilitado ya con carác
ter general por las Ordenanzas de 
Aduanas, incluso sin documenta
ción alguna para iodos los artícu
los relacionados en el artículo 278 
del citado texto legal, que son pre
cisamente los que m otivarán mayor 
número de operaciones, no aparece 
justificado el aumento de fuerza del 
Resguardo, si bien en el caso de que 
llegara a ser necesario, puede ha
cer la oportuna propuesta a este 
M inisterio:

Considerando que si bien la De
legación Regia para la Represión 
del Contrabando y la Defraudación, 
informa que habilitar aquel punto 
para el desembarque de tejidos y 
artículos extranjeros equivaldría a 
habilitarle en régimen cu> cabotaje, 
comercio al que no hacen mención 
los solicitantes, ni sería convenien
te concederlo, por las razones ale
gadas por la Jefatura de Obras 
públicas y Comandancia de Marina, 
pudiera en cambio, de acuerdo con 
el inform e de la Aduana principal 
de La Coruña, sin salirse del trá
fico de bahía, autorizarse expresa
mente para las referidas m ercan
cías estableoiendo norm as especia
les de seguridad fiscal,.

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que aparte de ia habilita
ción que ya d isfru ta  el poblado de 
T aragoñas (Coruña), por los a r
tículos 277 y 278 y apéndice 1.° de 
las Ordenanzas de Aduanas se ha
bilite para el desembarque de te- 
tejidq^ y artículos extranjeros na
cionalizados procedentes de Villa- 
garcía de Arosa, los que deberán 
docum entarse con talones de la se
rie C, núm, 1.

2.° Estos artículos y los demás 
sujetos a documentos de circula
ción, como los alcoholes y azúcares 
se com prenderán en talones inde
pendientes de los de l a s  demás mer
cancías, debiendo el Jefe del Res
guardo devolverlos con el cumpli
do a la Aduana en el prim er co-; 
rreo.

3.° La Aduana de Villagarcía 
habilitará  un talonario para docu

m entar dichas m ercancías exelusi 
vamente y se cuidará de que le seaf 
devueltos para unir a las m atrices 

De Real orden lo comunico á 
V, I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. L 
muchos años. Madrid, 13 de Abri/ 
de 1927.

CALVO SOTELO 

Señor Director general de Aduanasi

Núm. 222.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truído con motivo de la adquisición 
de 500 manguitos de lona y iOO es
puertas forradas de lona con destino 
a Tas labores de moneda que se efecn 
túan en esa Fábrica:

Resultando que a propuesta del In
geniero Jefe de fabricación se e levtf 
por la Sección facultativa de esa DL 
receióii general de la Fábrica de Mo
neda y Timbre moción exponiendo la 
necesidad de adquirir ei material de 
referencia, acompañando a la vez el 
presupuesto formado al efecto, cuyo 
importe total asciende a 1.375 pe-* 
setas:

Resultando que consultadas las Sec-r 
clones de Administración e Interven-! 
cien, así como la Asesoría jurídica de 
dicho Centro directivo, estiman que 
el presupuesto se halla bien formula* 
do, así como justificada, la neéesidatj 
del gasto de que se trata:

Considerando que por no exeedej 
de 50.000 pesetas el servicio en cues* 
tión está exceptuado de las íormain 
dades de subasta o del, concurso % 
puede efectuarse por administración* 
conforme establece ei artículo 50 da 
la vigente ley de Contabilidad de 1.® 
de Julio de 1911, modificado por Real 
decreto de 27 de Marzo de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.). conformáis 
dose con lo propuesto por esa Direc-j 
ción general, se ha servido autoriza!! 
a la misma para adquirir por gestión 
directa 500 manguitos de lona y 10# 
espuertas forradas de lona coa des-» 
tino a las labores que se ejecutan eM 
esa Fábrica, aprobando el presupues* 
to formado al efecto, cuyo importa 
total, que asciende a * 1.375' pesetas, 
deberá ser satisfecho con cargo a| 
capítulo 4.v  artículo 1.° de la Seo-* 
ción íá de] presupuesto vigente. “Gas
tos de acuñación moneda. — Para 
adquisición, reparación y entreteni-4 
miento de máquinas, enseres y uien^

De Real orden lo comunico a V, L 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a y , I, mu-*
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¿hos años. Madrid, 19 de Abril de 
1S27

CALVO SOTELO

geñor Director general de la Fábrica 
ée Moneda y Timbre.

Núm. 223.

I lmo. Sr.: El párrafo segundo, del 
apartado A), de la décima disposición 
transitoria del Estatuto municipal, 
•aprobado por Real decreto de 8 de 
parzo de 1924, determinó que los ar
bitrios ordinarios y extraordinarios 
que aplicaban los Ayuntamientos, 
aprobados por autoridades competen
tes,, seguirían en vigor durante un 
plazo máximo de tres años, plazo que, 
por Real orden de 16 de Septiembre 
ée 1926, se ha de entender terminado 
en ,31 d¡e Diciembre del actual año.

Son muchos los Ayuntamientos que, 
utilizando aquellos arbitrios, no han 
podido hasta el presente llegar a re
gular los nuevos ingresos que han de 
compensar los productos de tales ar
bitrios, a partir del 1.° de Enero de 
TÍ928, como serán los procedentes de 
los recargos sobre diversas cuotas de 
la tarifa primera de la contribución 
sobre las utilidades de la riqueza mo- 
biliaria y del arbitrio sobre el pro
ducto neto de las Compañías anónimas 
y comanditarias por acciones, moti
les por los que la rigurosa aplicación 
íl'Q la mencionada décima disposición 
transitoria del Estatuto, les habría de 
producir un quebranto de considera
ción en sus intereses.

Entre los expresados Ayuntamientos 
se encuentra el de Barcelona, que ya 
por instancias, dirigidas a este Minis
terio, ha hecho patente las dificultades 
expuestas, interesando, en su conse
cuencia, la concesión de una prórroga 
■de la repetida décima disposición 
transitoria del Estatuto.

En su vista,
6. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con el Consejo de Ministros, de 
acuerdo con lo propuesto por la Di
rección general de Rentas públicas, ha 
tenido a bien disponer, con carácter 
general, que se prorrogue durante tres 
años, que terminarán, por tanto, el 31 
de Diciembre de 1930, el plazo duran
te el cual pueden seguir los Ayunta
mientos aplicando ios arbitrios ordi
narios y extraordinarios a que se con
trae e¿ párrafo segundo del apartado 
A ) de la décima disposición transito
ria del vigente Estatuto municipal.

De Real orden lo comunico a V. i. 
para su conocimiento’ y efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Abril de 1927.

CALVO BOTELO

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

Núm. 224.

I lmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en virtud de instancia presen
tada por D. Pedro Náchez Chauzá, 
Ayudante del Catastro de rústica, afec
to a la Jefatura provincial de Cuenca.

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa D i
rección general, ha tenido a bien con
cederle un mes de licencia por enfer
mo, con sueldo entero, a tenor de lo 
que disponen el artículo 33 del vigen
te Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y la Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924; licencia que empezará a 
contarse desde el día 18 del actual, fe
cha de la instancia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos efectos, con devolución del 
mencionado expediente. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 22 de Abril 
de 1927.

CALVO SOTELO

Señor Director general de Propieda
des y Contribución territorial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm. 474.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo 
que prescribe el artíciMo 3.° del Real 
decreto de 24 de Febrero de 1908, 
en relación con la ley de Protección 
a la Infancia, y de conformidad con 
la propuesta formulada por el Con
sejo Superior de Protección a la In
fancia,

ñ- M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Vocales del expre
sado Consejo de Protección a la In
fancia, en las' vacantes existentes, 
a la señorita doña Carmen Isern 
Gancelá y a D. Conrado Espín y 
Arango, Secretario del Tribunal tu
telar para niños de Madrid, en aten
ción a los merecimientos que en 
ambos concurrren y a los trabajos 
que vienen efectuando, relacionados 
con el radio de acción de los pro
blemas culturales, sociales y bené- 
fícos en pro de la infancia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos proce

dentes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 25 de Abril de 1927.

M ARTINEZ ANIDO

Señor Vicepresidente del Consejo 
Superior de Protección a la In
fancia.

Núm. 475.

Excmo. Sr.: Consignada en P r e 
supuestos una plaza de Médico ra
diólogo, Jefe de los servicios de Ra~, 
di o logia de las Instituc iones tuber
culosas oficiales, con el sueldo o 
gratificación de 6.000 pesetas,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se lia ser
vido disponer:

1.° Que se anuncie el oportuno 
concurso para proveer en propiedad 
la indicada plaza; y

2.° Que por esa Dirección gene
ral se fijen las condiciones que de
ben reunir los aspirantes, teniendo 
en cuenta el carácter de especiaIi-- 
zación de la misma, y se designe 
oportunamente el Tribunal que lia’ 
de examinar los méritos de los con-: 
cursantes y form ular la correspon-: 
diente propuesta unipersonal.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma-: 
drid, 26 de Abril de 1927.

MARTINEZ ANIDO 

Señor Director generad de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Núm. 550.
I lmo. Sr.: Vista la comunicación 

del Gobernador civil de Cádiz, par-: 
tioipando, como Presidente del Pa
tronato que inspecciona la Residen-.' 
cia de Estudiantes, aneja a la E s
cuela Normal, de aquella capital, 
que el Excmo. Ayuntamiento de San 
Fernando ha creado una beca conn 
pleta de 1.800 pesetas, en el inter
nado de .dicho establecimiento do-; 
cente, ' r

S- M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se, signifique al 
expresado Excmo. Ayuntamiento de 
San Fernando, en la  provincia de 
Cádiz, la complacencia y agrado con 
que ha visto su acuerdo, tan bene
ficioso para la enseñanza.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.
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Dios guarde, a Y. I. m uchos años. 
M adrid, 4 de Abril de 1927.

CALLEJO

Señor D irec to r general de P¡'infera 
enseñanza.

Núm. 551.
Ilmo. S r .: Visto el expediente so

bre provisión por concurso previo de 
traslación de la Cátedra de Lengua 
hebrea de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Sala
manca,

S. M. el R e y  (q. D. g . ) ,  de con
formidad con lo propuesto por la Co
misión perm anente del Consejo de 
Instrucción pública, se ha servido de
clarar desierto el mencionado con
concurso, ya que el único aspirante, 
D. José Téllez de Meneses, carece de 
Jas condiciones legales necesarias pa
ra obtener el nombramiento.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
8 de Abril de 1927.

CALLEJO
Señor D irector general de Enseñanza

superior y secundaria.

Núm. 552.
Ilmo. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien conceder a D. Sil— 
verio Palafox Bois, Profesor de Ca
ligrafía del Instituto Nacional de se
gunda enseñanza de Granada, ascenso 
do 500 pesetas mensuales por el te r
cer quinquenio vencido en 22 de Mar
zo de 1927, que le será abonado sobre 
el sueldo de 4.000 pesetas que actual
mente disfruta.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás, efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
9 de Abril de 1927.

CALLEJO
Señor D irector general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 553.
Ilmo. Sr .: De conformidad con la 

dispuesto en la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924„

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Julio Martín y 
Guzmán, Profesor interino de Taqui
grafía y Mecanografía del Instituto 
nacional de segunda enseñanza de 
Guadailajara, el segando mes de pró
rroga de licencia por enfermo qué le 
fué concedida por Real orden de 16 
de Marzo próximo pasado.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Abril de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Num.  554.

Visto el proyecto adicional de obras 
correspondiente al grupo escolar "'Me
néndez Pelayo”,, que por el sistema de 
contrata se está construyendo en esta 
Corte con la cooperación del Ayunta
miento de esta capital, cuyo proyecto 
fué dividido en dos partes:

Resultando que la prim era del mis
mo fué aprobada por Real orden -de 
30 de Junio último, quedando subor
dinada a su ejecución y pago la tra 
mitación de su segunda parte:

Resultando que en 29 de Diciembre- 
último se mandaron expedir los opor
tunos libramientos a cargo del Estado 
y del Municipio, para satisfacer sus 
correspondientes cantidades al con
tratista, en cuanto a la expresada p ri
mera parte del indicado proyecto, al 
haberse llevado a cabo su ejecución: 

Resullando que, según certifica la 
Ordenación de pagos por Obligaciones 
de este Ministerio, existe crédito para 
satisfacer la parte a cargo del Estado 
en cuanto a la segunda parte del men
cionado proyecto:

Considerando que, en virtud de lo 
prevenido en los artículos 82 y 83 de 
las Instrucciones de Contabilidad de 
este Departamento, de 7 die Marzo de 
1919, debe encomendarse la ejecución 
de las obras de dicha segunda parte 
a D. Fernando Forcé Lafuente, que ha 
realizado la<s de la prim era y las p ri
mitivas, si bien deduciendo del im-  ̂
iporte la cantidad equivalente al 7,77 
por 100, o sea igual tanto por ciento 
que el ofrecido por el Sr. Forcé como 
rebaja sobre el presupuesto primitivo, 
ampliándose, al propio tiempo, el pla
zo de term inación de las -obras: 

Considerando que la mitad del líqui
do resultante habrá de satisfacerse por 
el Ayuntamiento de esta Corte, en a r
monía con lo preceptuado en el artícu
lo 2.° del Real decreto de 20 de Ene
ro de 1923;

Considerando que se han cumplido 
todos los trám ites prevenidos por Jas 
disposiciones vigentes, incluso lo esta
blecido en los artículos 85 de las in
dicadas Instrucciones de Contabilidad 
y 17 del Reglamento orgánico del T ri
bunal Supremo de la Hacienda públi
ca de 3 de Marzo de 1925, concordante

con el 4.° del Real decreto de 31 de 
Agesto de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ar 
bien reso lver;

1.° Aprobar la segunda parte del 
proyecto adicional para la term inación 
de las obras con destino a.1 referida 
grupo escolar, por su presupuesto d i  
contrata de 134.415,57 pesetas.

2.° Su ejecución se realizará por 
el contratista D. Fernando Forcé La- 
fuente, y por 3a cantidad de 123.971,49 
pesetas, líquido que resulta una veí 
deducida la de 10.444,08 pesetas a qué 
asciende la baja de) 7,77 por 100.

3.° De la expresada cantidad de 
123.971,49 pesetas se satisfará por el 
Estado la suma de 61.985,75 pesetas 
con cargo al capítulo 1.°, artículo ún i
co, concepto cuarto del vigente presu
puesto extraordinario de este Minis
terio»

4.° La m itad restante, de 61.985,74 
pesetas, se abonará por el Ayunta
miento de Madrid; y

5.° A los efectos oportunos, se con
siderará ampliado el plazo de term i
nación total de las obras hasta el día 
30 de Junio del año actual.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio? 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
16 de Abril de 1927.

P. D.,
SUAREZ SOMONTE

Señor Ordenador de pagos por Obi!-:
gaciones de este Ministerio.

Núm. 555.
Ilmo. S r .: Vista la instancia que 

con fecha 1.° de los corrientes remite! 
a este Ministerio el Rector de la Uni
versidad Central suscrita por D. Al
fonso de Lara y Mena, Jefe de Ad
m inistración de tercera clase de la 
Secretaría general de dicho Centro, en 
súplica de que se dicte una disposi
ción por la que se declare que sigue 
aun conservando el cargo de Oficial 
Mayor en dicha Secretaría:

Considerando que el exponente por 
sentencia del Tribunal Supremo in
gresó en el escalafón de funcionarios 
de este Departamento, perdiendo des
de ese instante las cualidades espe
cíficas de su cargo privativo, para go* 
zar genéricamente de más positivas 
ventajas, que le perm itieran un ma
yor adelanto en su carrera, como la 
logró al fin, reglam entariam ente, ai 
.obtener el ascenso que hoy d isfru ta  
a Jefe de Administración de tercerá 
clase, lo que no hubiera alcanzado de 
seguir exclusivamente con la deno
minación especial de su destino en- -
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respondiente a una plantilla aislada: 
Considerando que los detalles que 

ge consignan en las leyes de Presu
puestos, sólo tienen valor para el año 
económico en curso de la vigencia de 
las mismas, por lo que, desaparecien
do de ella, no hay razón legal que 
abone seguir el uso de la denomina
ción de un cargo que no existe; y 

Considerando que si bien es cierto 
que en ausencias y enfermedades del 
Secretario, su Jefe inmediato, por ra
zón de la categoría administrativa 
que ostenta el reclamante, ha de co
rresponderá la sustitución, no lo es 
menos que en tanto preste sus ser- 
vicios activos en la Universidad, ha 
de estar bajo las inmediatas órdenes 
de aquél, su inmediato superior je
rárquico, sin que sea lícito conferirle 
prerrogativas distintas a las de los 
demás funcionarios del escalafón en 
que figura,

S. M. el Rey (q . D. g.) ha tenido 
a bien desestimar la referida peti
ción de D. Alfonso de Lara y Mena.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
16 de Abril de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

&yútn. 550. 
Ilmo. Sr.: Pasado a informe del 

Consejo de Instrucción pública el 
expediente instruido a instancia de 
varios interesados solicitando que 
se les conmuten asignaturas apro
badas en distintos Centros de en
señanza, a fin de que les sirva pa
ra los estudios del Bachillerato, 
osle Alto Cuerpo consultivo ha emi
tido el siguiente dictamen:

Considerando que las asignatu
ras aprobadas en los Institutos con 
anterioridad ai (Real decreto de 25 
de Agosto de 1926 no tienen vali
dez académica para el Bachillerato 
universitario, de suerte que los 
alumnos del Instituto que hallan 
opnobado estas asignaturas según 
el plan antiguo, han de cursarlas 
de nuevo si aspiran al título de Ba
chiller en la Sección respectiva, co
mo lo dispone la Real orden de 11 
de Septiembre de 1926: 

Considerando que según el ar
tículo 10 del citado Real decreto 
es obligatorio para todos los alum
nos del Bachillerato universitario 
jg} examen final o de conjunto y só- 
|p  potestativo el examen por gru-: 
<poá de enseñanza, conforme al a r 

tículo 11 del dicho Real decreto, 
sin que esté autorizado el examen, 
ni por tanto, la aprobación de asig
naturas sueltas, razón única que 
podría justificar las conmutaciones 
de las asignaturas aprobadas en 
otros Centros oficiales por sus equi 
valentes del Bachillerato universi
tario,

Esta Comisión entiende que en 
ningún caso procede la conmutación 
de asignaturas para el Bachillera
to universitario de Ciencias o Le
tras:

Considerando que, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 77 de la 
ley de instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857, ha sido un he
cho constante en nuestra legisla
ción la incorporación a los Institu
tos de segunda enseñanza de ios 
estudios cursados en otros Centros 
oficiales:

Considerando que hecha apli
cación del criterio consignado en 
las Reales órdenes de 26 de Junio 
de 1893 y 5 de Febrero de 1913 pa
ra la incorporación de estudios de 
unos a otros Establecimientos ofi
ciales, resulta indicado facilitar la 
conmutación para el Bachillerato 
elemental de las enseñanzas cursa
das académicamente en Escuelas 
Normales, de Comercio, etc., ya que 
ciertas asignaturas que forman 
parte de dicho*' Bachillerato se es
tudian, al menos, con igualdad de 
extensión en los mencionados Gen- 
tros:

Considerando que la conmutación 
de asignaturas aprobadas en los 
Establecimientos indicados por sus 
equivalentes del Bachillerato ele
mental no se opone al espíritu del 
Real decreto de 25 de Agosto de 
1926, pues si bien dispone en su 
artículo 5.° que en este Bachillera
to toda clase de alumnos de Insti
tutos han de verificar a su elec
ción o exámenes por grupos de 
asignaturas o el examen de con
junto autoriza también para que 
los alumnos que lo solicitaren pue~- 
dan examinarse previamente por 
asignaturas;

Yistas cuantas disposiciones han 
regulado la conmutación de las asig
naturas cursadas en otros Centros ofi
ciales para el antiguo Bachillerato,

Esta Comisión entiende que, dejan
do a salvo el examen de conjunto o 
Los exámenes por grupos a que han 
de someterse todos los alumnos que 
aspiren ai título de Bachiller elemen
tal, procede conmutar para dicho Ba
chillerato las asignaturas siguientes:

Escuelas Normales.—Nociones gene- 
rale© de Geografía y Geografía re

gional y Nociones generales de His
toria e Historia de la Edad Antigua, 
por NocioneiSi generales de Geografía e 
Historia universal.

Nociones y ejercicios de Aritméti
ca y Geometría y Aritmética y Geo
metría, por Elementos de Aritmética 
y Elementos de Geometría.

Religión e Historia Sagrada, por Re
ligión (primer curso).

Religión y Moral, por Religión (se
gundo curso).

Francés (primer curso), por Fran
cés (primer curso).

Francés (segundo curso), por Fran
cés (segundo curso).

Física y Química, por Nociones de 
Física y Química,

Elementos de Literatura española, 
por Historia de la Literatura espa
ñola.

Geografía de España v loe distintos 
cursos de Historia, por Geografía e 
Historia de España.

Historia natural, por Historia na
tural.

Fisiología e Higiene, por Fisiología 
e Higiene.

Escuelas de Comercio. — Geografía 
general y especial de España y Ele
mentos de Historia universal y es
pecial de España, por Nociones gene
rales do Geografía o Historia univer
sal.

Elementos de Aritmética y de Geo
metría, por Elementos de Aritmética 
y por Elementos de Geometría.

Francés (primer curso), por Fran
cés (primer curso).

Francés (segundo curso), por Fran
cés (segundo curso).

Física y Química, aplicadas al Co
mercio, por Nociones de Física y 
Química.

Primeras materias con Elementos 
de Historia natural, por Historia na
tural.

Escuelas Industriales. —  Av.-. imétiea 
y Algebra, por Elementos de Aritmé
tica.

Geometría plana y del espacio, por 
Elementos de Geometría,'

Francés (primer curso), por Fran
cés (primer curso).

Francés (segundo curso), por Fran-< 
cós (segundo curso).

Física general y Química general, 
por Nociones de Física y Química.

Escuelas de Náutica.—Aritmética, 
por Elementas de Aritmética.

Geometría, por Elementos de Geo
metría.

Academias Militares.— No se propo
ne conmutación de asignaturas porque 
en lo sucesivo será necesario para el 
ingreso en las mismas el título de 
Bachiller elemental."
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Y conformándose S. M. el R e y  (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta* 
paejii, sie lia servido resolver como -en 
el mismo ge propone, si bien, en caso 
de eonvalMacdón de asignaturas, los 
alumnos a quienes tal validez les sea 
reconocida deberán sufrir examen 
final y de concurso para la obtención 
del Bachillerato final, y con mayor 
razña legal de los universitarios, en 
que no procede la conmutación.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a Y. S, muchos .años. Madrid, 
¡16 de Abril de 1927.

CALLEJO

Núm. 557.

Ilmo. , Sr.: Exa minado nuevamente 
es l e .expediente ,̂ y

Resultando que por -Real orden de 
10 fie Diciembre fie 1926,, se accedió 
a áa devolución fie ¿a danza solici
tada, por D. Ramón Sala, HabiMtafio 
de i tos Maestros narioinaíes fiel par
tid© fudücial fie Ite ras  a (Barcelo- 
n a v . siempre q »  slnufitáncamente 
y e»i•.ia^ervencáó.n fie la Sección ad
ministrativa depositase una fianza 
equivalente al 50 por 100 fie una 
nómina mensual del partido que 
representa:

Resultando que la Sección Afirni- 
nisíLmtiva, mu su informe de 23 fie 
Enaro fiel año actual,-man i fiesta que 
$fi Sr. Sala sólo le corresponde depo
sitar el 10 por 100 de una nómina 
mensual, por ir  atar &e fie Maestro y 
Habilitado a la vez.:

Considerando que si ál Sr. Sala 
no le fueron aplicados los beneficios 
que determina M  articulo 7.° del 
Reglamento fie Habilitaciones fie 30 
fie Abril de 1962, no fuó por omi
sión, sino porque .el Sr. Sala, en su 
escrito, no hacía constar su doble 
condición de Habilitado y Maestro, 
así como tampoco la Sección Admi
nistrativa:

Considerando que la Asesoría ju 
rídica informa favorablemente de 
acuerdo con el Negociado y  la Seo- 
pión,

S- M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien ordenar se aclare la Real or
den de lo  fie Diciembre de 1926, en 
¡el sentido de que la fianza que debe 
depositar el Sr. Sala, Habilitado #e 
los Maestros nacionales fiel partido 
judicial de Tarrasa (Barcelona), sea 
la equivalente al 10 por 100 de una 
nómina mensual del partido judicial 
que representa, según determina el 
artículo 7.° del Reglamento fie Ha

bilitaciones de 30 de Abril de 1902.
De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. ¡ 
Madrid, 16 de Abril de 1927,

CALLEJO i

Señor Director general fie primera ; 
enseñanza. ¡

Núm. 558.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
que se hará mérito:

Resultando que D. Fermín Martí
nez Rodríguez, Habilitado que toé 
de los Maestros nacionales fiel par
tido judicial fie Becerrea, solicita le 
sea devuelta la fianza depositada 
para responder de su gestión., ha
biendo desempeñado dicho cargo i 
desde el 12 de Noviembre fie 1920, i 
y cesando el 31 de Agosto fié 192:3 : j 

Resultando que según copia fie ¡ 
resguardo que se acompaña consíg~ l 
nó en la Gaja general de Depósitos ¡ 
de Dugo., con fecha 29 de Noviembre i 
de 1919, y con el número 2Í3.&39 • 
de entrada y 95.364 de registro, por 
valor de 1.000 pesetas nominales, 
representado por dos títulos de la 
Deuda amortizable, Serie A, núme
ros 131.934 y 1:53:703-

Resultando que la 'Sección infor- í 
ma favorablemente y además hace ■ 
constar que publicado el anuncio eo- í 
rrespondíente a la devolución fie * 
fianza que se solicita, en la Baceta í 
de Maduid fie '9 de Julio de 1924, y  
en el Boletín Oficial dNe la provincia : 
de Dugo, de fecha 5 del mismo mes j 
y año, transcurrió el plazo regla- * 
mentarlo sin que en dicha oficina * 
se haya presentado reclamación al- [ 
guna contra la gestión fiel ¡Sr. Mar- \ 
tinez Rodríguez: ¡

Considerando que tanto el Tribu- j 
nal Supremo de Da Hacienda pública j 
como la Ordenación fie Pagos por ■ 
obligaciones de este Ministerio, así ¡ 
como la Asesoría .Jurídica, informan ! 
favorablemente de acuerdo con el \ 
Negociado y  la Becciáp, l

S. M. el Rey f  q. B. g fi se i i i  ser- j 
vido disponer que se acceda Da i 
fievoÉucióm de fa  fianza solicitada 
por D. Fermín Martínez Rodríguez, ¡ 
HaMftafi© que fué de los Maestros | 
nacionales del partifi© juÜ cW  fie j 
Becerreé ;(Dugo), previo el pago de 
los derechos reales correspondien- 
tes. :

De Real orden 10 digo a T  1. para 
su conocimiento y  demás, efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 fie Abril fie 1027.

CALLEJO

Señor Director general fie primera 
enseñanza.

N úm . 559.

limo. Sr.: De conformidad con id 
dispuesto -en la Real orden fie 12 úu 
Diciembre fie 1924,

S- M. -el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder un mes fie' líeemergí 
por enfermo a D. Manel Arias Por
tela, Profesor interino fie Inglés fiel 
Instituto Nacional fie seguhfia ense
ñanza fie Dugo.

De Real orden jo digo a V. I. para 
su -conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. I. muchos años. Madrid, T6 fie 
Abril de 19.27,

D AD LE»

feeñor Director general fie Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 5 60.

Ilmo. Sr.: Vista una instancia 
D. José Serrano Suárez, -&n solicitud 
fie que se le admita condicionalmente 
para tomar parte en las oposiciones 
convocadas para proveer, medíante 
oposición entre Auxiliare^, la Cátedra 
fie Procedimientos judiciales y Prác-< 
«ira forense, vacante en la Univerfi* 
ciad fie Salamanca:

Resultando que por acuerdo fie la 
Dirección general de Enseñanza su-* 
perior y secundaria, fecha J fie Mar
zo último, el Sr. Serrano Suácez fué 
excluido fie las mencionadas oposicio

nes por no justificar que .se. halla en 
posesión del título de Doctor o quet 
tiene aprobado el ejercicio fiel mis*; 
nao grado:

Considerando que el Reglamento fi| 
oposiciones a Cátedras aprobado ¡po€ 
Real .decreto de 8 fie Abril fia L9M 
en au ártlculo £t° preceptúa iqua Usé 
condiciones de ndmísión toteán fi$ 
reunirse -antes da la tenminaaión fiel 
pflaz© señalado paira 4a convocatoria y¡ 
que fiü marcad para la Cátedra fig 
Ih'oaeáim4etó)s Judáciaües y  Práctica^ 
forenses ha terminado con exceso,

S. M. el Mm éf. D. g j  ha resuelta 
(®ninsmar 4a «exclusión acordada m  
7 fie Marzo próximo pasado, referente 
a El José Serrano Suárez y fiesesiL 
mmr la  instancia de referencia.

De Real orden lo digo a V. L  pms 
su eonramienlo y efectos. Dios guari?
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& V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
ÍA-'bril de 1027.
| i CALLEJO

Jeñor D irector general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 561.

I lmo. S r.: Visto el expediente in
coado para la provisión por concurso 
de la plaza de Profesor de Religión 
del Instituto Nacional de segunda en
señanza. y  Escuelas Normales de Cádiz, 

S. M. el Rey (q. D. g,), de confor
midad con el dictamen emitido por 
el Consejo de Instrucción pública, ha 
tenido a bien nombrar para dicho 
cargo a D. Manuel Lorenzo Penalva 
con el sueldo de 3.000 pesetas y  500 
por acumulación de las enseñanzas en 
las Escuelas Normales.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y ef ectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Abril de 1027.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 562.

I lmo. Sr.: De conform idad con
la propuesta formulada por la Co
m isión perm anente del Consejo de 
Instrucción  pública y  a tenor de lo 
dispuesto en el artícu lo 1.° del Real 
decreto de 18 de Mayo de 1923,

S- M. el Rey  (q. D. g  } ha tenido 
a bien nom brar el sigu iente T r i 
bunal para ju zgar las oposiciones, 
turno libre, a la Cátedra de L ite ra 
tura Arábiga-Española, vacante en 
la Facu ltad de F ilo so fía  y  Letras 
de la Universidad Central:

Presiden te, D. Ramón Menéndez 
Pidal, Catedrático de F ilo lo g ía  ro 
mánica y ex Cmcejero de Instruc
ción  pública.

Voca les : D. Julián Ribera, Cate
drático jub ilado de la asignatura 
vacante; D. Manuel Asín, titu lar de 
Lengua Arábiga en la Universidad 
C entra l; D. M axim iliano A larcón, 
titu lar de Lengua  A ráb iga  en la 
Universidad de B arce lona ; D. Ra
m ón G arcía de L inares, C atedráti
co de Arabe y  Derecho musulmán 
jen la Escuela de Com ercio y  A ca 
demia de Jurisprudencia de Madrid.

Suplentes: R P. Nemesio Mora- 
la, Auxiliar de la B ib lio teca  Escu- 
ria lense y  autor de varios estudios 

^de F ilo so fía  aráb igo-española ; don 
,üosé M aría M illas, Catedrático de 
•Lengua y L itera tu ra  rabínica de la  »

Central; R. P. Melchor M. Antuña, 
B ib lio teca rio  de E l E scoria l y autor 
de varios  estudios de H istoria  y  B i
b lio g ra fía  árabe-española ; D. Pass 
cual Meneu, Catedrático de árabe de 
la Universidad de Granada.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim ien to y  demás e fec 
tos. D ios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 16 de Abril de 1927.

 CALLEJO

Señor D irector general de Enseñan
za superior y  secundaria.

Lis ta  de todos los propuestos por las 
Universidades, que se hace pública  
en cum plim iento de lo preceptuado 
en el Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923.

D. Julián Ribera, D. Jojs¡é Alemany, 
D. Miguel Asín, D. Ramón Menéndez 
Pidal, D. Manuel Gómez Moreno, don 
Maximiliano Alarcón, D. José María 
Millás, D. Pascual Meneu, D. Ramón 
¡García de Linares, Rvdo. P. Melchor 
M. Antuña, Rvdo. P. Nemesio Morata, 
D. Carlos Quirós, D. Em ilio García 
Gómez, D, Angel González Palehcia, 
D. Andrés Jiménez Soler, D. A lvaro de 
San Pío, D. Luis Gonzalvo.

Núm. 563.

I lmo. Sr.: De conform idad con 
el dictam en de la Com isión perm a-  
nente del Consejo de Instrucción  
pública, en v irtud  de oposición , 
turno libre y  propuesta del T r ib u 
nal calificador,

S. M. el Rey (q. D .) ha tenido 
a bien nom brar a D. Anton io L o 
rente y Sanz Catedrático numera
rio  de Curso de las enferm edades 
de la in fancia, con su clínica, de 
la  Facu ltad  de Medicina de la U n i
versidad de Salamanca, con el ha*= 
ber anual de 6.000 pesetas y  demás 
ventajas de la ley ; declarándose 
vacante, a los e fectos y en cum pli
m iento de lo prevenido en el Real 
decreto de 31 de Julio de 1904, .el 
ca rgo  de Aux ilia r tem poral de la 
Facu ltad de Medicina de la U n iver
sidad de Zaragoza, que venía des
empeñando el interesado al tiem po 
de so lic ita r las oposiciones si con
tinúa en él.

De Real orden lo digo a V. I. pa-¿ 
ra su conocim iento y demás e fec 
tos. D ios guarde a V. I. muchos 
años, Madrid, 16 de Abril de 1927.

CALLEJO

Señor D irector genera l de Enseñan
za superior y secundaria.

Núm. 564.

Ilmo Sr.: Vac ante desde 1.° de N o
víembre último una plaza de Auxib 
liar numerario de Institutos Nacional 
les de segunda enseñanza, correspoifc* 
diente a Ja tercera categoría del Es-  
calafón, por haber quedado incurso en 
e¡l artículo 171 de la ley de 9 de Sep* 
tiembre de 1857, D, Eduardo Estevaii 
Ramírez; y  perteneciendo la provisión 
de dicha vacante al tercer turno ífe 
ascenso, según lo dispuesto en él air* 
tículo 2.° del Real decreto de 1/ gÍQ 
Octubre de 1923,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
bien disponer que se dó la corrida efe 
escala reglamentaria y, en su conse- 
cuencia, que D. Manuel Font Babilo
ni, Auxiliar numerario de Ciencias del] 
Instituto de Castellón, que ocupa e| 
prim er lugar de la cuartal categoría^ 
pase a la tercera con el número 90] y, 
con el sueldo o gratificación anual dé 
3.060 pesetas, a partir del día 1® 
Noviembre últim o; quedando yacántÉ 
una dotación de 1.500 pesetas co rres
pondiente a la Auxiliaría  de Id iom a» 
del Instituto de Murcia,* qué] ha dé se| 
anunciada a concurso, con arreglo 
Real decreto de 24 de D iciembre de 
1920, por no existir Ayudante nuiiíéa 
rario de fci expresada Sección! éií d i* 
cho Centro.

De Real orden Jo digo a V. I. par^i 
su conocimiento y  demás efectos. Dic$ 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Abril de 1927.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñanza 
superior y  secundaria.

Núm. 565.
I lmo. Sr.: Vacante, por fallecim ien

to, la Cátedra de Agricultura del Ins
tituto Nacional de segunda enseñanza 
de Lérida, y  teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 do 
Abril de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se anuncie su provisión 
a concurso previo de traslado.

De Real orfdeñ lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-: 
de a V. I. muchos años. Madrid, 18 dé 
Abril de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 563.

I lmo. Sr.: Vacante, por fallecimien
to, la plaza de Profesor de Educación
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física del Instituto Nacional de segun
da enseñanza de La Coruña, y tenien
do en cuenta el Real decreto de 30 de 
Abril d)e 1915 y¡ Real orden de 9 de 
Octubre de 1920,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se anuncie su pro
visión a concurso previo de traslado.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Abril de 1927.

CALLEJO
geñor Director general de Enseñanza 
• superior y secundaria.

Núm. 567.
Ilmo. Sr.: Por fallecimiento de don 

Celestino Buján Suárez, Auxiliar de 
Ciencias de la Escuela Normal de 
Maestros de Santiago, que figuraba en 
la tercera categoría del escalafón de 
su clase, ha quedado vacante en el 
mismo una plaza con la dotación anual 
de 3.000 pesetas, y siendo la tercera 
de ascenso en dicha categoría,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se den los corres
pondientes ascensos de escala y, en su 
consecuencia, que D. Francisco García 
González, D. Gerardo Olazábal Laca- 
lie y D. Francisco León y Benita, Au
xiliares de Ciencias, Letras y Ciencias, 
de las Escuelas Normales de Maestros 
de Málaga, Logroño y Cuenca, respec
tivamente, pasen a ocupar los núme
ros 18, 41 y 82 del mencionado esca
lafón, con la gratificación anual de
3.000 pesetas el primero, 2.500 el se
gundo y 2.000 el tercero, y todos ellos 
con la antigüedad del día 6 del pre
sente mes, fecha siguiente a la del 
fallecimiento del Auxiliar que motiva 
la vacante.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
18 de Abril de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de primera 

enseñanza. • ,

Núm. 568.
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

(prevenido en los artículos 75, 149 
y 150 del vigente Estatuto, apro
bado por Real decreto de 18 de Ma-: 
yo de 1923 y Real orden de la Pre
sidencia del Directorio Militar de 28 
Pe Febrero de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha re
suelto:

1.° Que asciendan, en corrida 
Pe escalas, a los sueldos y con las 
antigüedades que se expresan, los

siguientes Maestros y Maestras del 
primer escalafón:

Maestros.
9-3-27. •— Vacante del Sr. Ribes, 

número 871; a 5.000 pesetas, se
ñor Soler, 1.502; resultas: a 4.000, 
Sr. Otero, 2.316; a 3.500, Sr. Ejar- 
que, 3.690.

14-3-927.— -Yaeante del Sr. Gon
zález, 2.205; a 4.000, Sr. Yurrita, 
2.317; resultas: a 3.500, Sr. Ibá- 
ñez, 3.691.

Maestras.

8—3-927.— Yaeante de la señora 
Prada., 1.390; a 4.000, Sra. Sudáis 
re, 2.250; resultas: a 3.500, seño
ra Roces, 3.594.

23-3-927.— Yaeante de la señora 
González, 1.725; a 4.000, Sra. Gil, 
2.251; resultas: a 3.500, Sra. Nava, 
3.595.

1-4-927.—  Yaeante de la señora 
Falcón, 1.729; a 4.000, Sra. Jiménez, 
2.252; resultas: a 3.500, Sra. Suá
rez, 3.596.

2.° Que asciendan al sueldo que 
se indica y con las antigüedades 
que se expresan los siguientes 
Maestros y Maestras del segundo 
escalafón.

Maestros.

1-3-927.— Yaeante del Sr. Farró 
Gasadeval, número 477; a 2.500 pe
setas, Sr. García, 1.302.

2-3-927.— Yaeante del Sr. Bea, 
365; a 2.560, Sr. Alvarez, 1.303.

4-3-927.— Yaeante del Sr. Rodrí
guez, 1.078; a 2.500, Sr. Peñas, nú
mero 1.304.

5-3 -927 .— -Yaeante del Sr. Fer= 
nández, 595; a 2.500, Sr. González, 
número 1.305.

22-3-927.— Vacantes del Sr. Arca, 
681; a 2.500, Sr. Serraller, 1.307.

30.-3-927. —  Yaeante del Sr. Ra
mos, 680; a 2.500, Sr. Gandía, nú
mero 1.808.

Maestras.

2-3-927. — Yaeante de la señora 
Fernández, núm. 900; a 2.500 pese
tas, Sra. Acevedo, 1.126.

8-3-927.— Vacante de la Sra. Pa
rrilla, 1.062; a 2.500, Sra. López, 
número 1.127.

9-3-927.— .Vacante de la señora 
Casain, 25; a 2.500, Sra. Sara, 1.128.

11-3-927.— Vacante de la Sra. Ló^ 
pez, 150; a 2.500, Sra. Rodríguez, 
número 1.129.

27-3-927.— Vacante de la señora 
Castro, 9; a 2 500, Sra . Colmenero, 
1.130.

1-4-927.— Vacante de la señora 
Ramos, 91; a 2.500, Sra. Gómez, nú
mero 1.131.

Vacante de la Sra. Sánchez, 102; 
a 2.500, Sra. Pena Rey, 1.132.

3.° Que D. Ignacio Joyes y doni. 
Atanasio San José, números 2.538 
y 3.121, respectivamente, del pri-¡ 
mer escalafón, cubran, en com isión,t 
sueldos de 3.000 pesetas, con efec
tos económ icos, a partir del día de 
su posesión, por reingreso. '

4.° Que doña Basilisa Traba 
Turnes!, número 665 del primer es-< 
oalafón, cubra en comisión sueldo de'
5.000 pesetas, con efectos económicas 
,a partir del día de su posesión, por 
reingreso, en la vacante de la señora 
Alonso, número 1.042.

5.° Que doña Silvestra Manuela 
Lacruz Alunerge, número 7.617, y doña 
María Martínez Más, número 6.680, 
del primer escalafón, cubran sueldos 
de 3.000 pesetas con efectos a partir 
del día de su posesión, por reingreso.

6.° Que cubran sueldos de 2.000 
pesetas con efectos desde el día de 
su posesión, por reingreso, los si
guientes Maestros y Maestras del se
gundo escalafón:

Maestros.
D. Isidro Llamero Rodríguez, omw 

ti do; D. Tomás Blasco San Sebastián, 
que ocupaba el número 1.90*6, y don 
Gasto Prado Lorenzo, reingresado.

Maestras.
Doña Clementina Santiuste Alba* 

sanz, número 1.203; doña Carmen Re
mera Oliver, número 3.134; doña En
riqueta Díaz García, número 3.819; 
doña Hipólita Navarro y Gijón, que 
ocupaba el número 4.075, y doña Ma-̂  
ría de los Dolores Gastejón González, 
alta; y ;

7.° Que se subsanen los errores do- 
imprenta padecidos en la Real orden 
número 387, de fecha 16 de Febrero, 
último, inserta en la Gaceta  de Ma < 
d r id  correspondiente al día 28 de 
Marzo, que son los siguientes:

El ascenso de la señora Sagúes, nú
mero 631, es a 6.000 pesetas y no a 
5’.000, y que el número que ocupa en 
el escalafón la señora Domenoch es e{ 
1.364; rectificándose asimismo la equi
vocación sufrida en la Real orden nú-* 
mero 396, de 15 de Marzo pasado, in
serta en la Gac eta  del 29, al asignar 
a la señora Vi dar te el número 3.346 
en Lugar del 2.246, que le corresponde.

De Real orden 10 digo Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
19 de Abril de 1927.

CALLEJO
Señores Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio y Jefes
de las Secciones administrativas de
primera enseñanza.
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MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Núm. 107.

Ilmo. Sr.: Vistas, las instancias 
dirigidas a este Ministerio por va
rios industriales y ganaderos, soli
citando autorización para importar 
ganado de distintas especies y pro
cedencias.

Vistos los Boletines sanitarios d$ 
los respectivos países de origen:

Visto y oído el informe emitido 
por la Junta Central de Epizootias, 
en sesión de 8 del corriente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que se desestimen las peti
ciones de importación de ganado de 
pezuña de Francia, por subsistir las 
causas que motivaron su prohibi
ción.

2.u Que se desestimen todas las 
peticiones de importación de gana
do, cuyos peticionarios no .consti
tuyeron en ia Aduana de entrada el 
previo depósito que previene la Real 
firden de 28 de Enero último, inser
ta en la C a c e t a  de 1.° de Febrero.

3.° Que se desestimen igualmen
te las peticiones de importación de 
ganado de pezuña de Portugal por 
desconocer el estado sanitario ac
tual de la ganadería en dicho país, 
permitiéndose solamente la entrada 
de toros de lidia que se transporten 
encajonados y vayan acompañados 
de certificado fie sanidad y origen, 
destinados directamente a ios cir
cos taurinos, no imponiéndose pe
riodo de cuarentena a los que ven
gan en las condiciones dichas.

4 "  Que una vez publicada esta 
Real orden en la G a c e t a  d e  M a d p j d , 
puedan ios interesados cuyas peti
ciones han sido denegadas y que, 
por tanto, no figuran en la relación 
de permisos concedidos, retirar el 
depósito constituido en la Aduana 
por donde debía entrar el.ganado

5.° Que con sujeción a las con
d i c i o n e s  y requisitos que se men
cionan en la Real orden de 7 de 
Marzo ú l t i m o ,  inserta en la G a c e t a  
clel 9, se concedan por la Dirección 
general de Agricultura y Montes los 
permisos que a continuación se re
lacionan para importar las especies 
y número de cabezas de ganado que 
se indican, de los Estados Unidos, 
Inglaterra, Suiza, Zona española de 
Marruecos, Zona de Marruecos del 
Protectorado francés, que esté libre 
de glosopeda, y provincias de Ho
landa libres de la mencionada en

fermedad, circunstancia que se hará 
constar con el certificado de sani
dad y origen que debe acompañar 
a las expediciones.

Para importar de Inglaterra, por 
la Aduana de Bilbao :

A D. Gástuto G. Manrique, de Bur
gos, dos reses lanares para la re 
producción.

A D. Carlos Levisón, de Burgos, 
dos reses lanares para la reproduc
ción.

Para importar de los Estados 
Unidos por la Aduana de Vigo:

A D. Nicolás Oliva, de Madrid, 
20 cerdos reproductores.

Para importar de Suiza por la 
Aduana de Port-Bou.

A D. W iliy Mahuerhofer, de Bar
celona, 10 vacas y 60 terneras.

A D. Vicente Seguí, de Barcelona, 
30 terneras para la recría.

Por la Aduana de Xrún:
A D. J. Marina, de Bilbao, seis 

reses vacunas mayores.
Al Sr, Presidente de la excelentí

sima Diputación de Vizcaya, 35 re
ses vacunas para la reproducción.

Para importar de Marruecos (ga
nado de carne), Zona española:

A D. José María Bravo Aguayo, 
de Málaga, 50 toros y 50 terneras 
por Málaga.

A D. No Aleo lea, Inspector de Sa
nidad, tres cabras de Malilla, por la 
Aduana de Málaga, con destino a la 
reproducción.

De la Zona francesa en que no 
exista glosopeda:

A D. Pedro Riera, de Barcelona, 
500 cerdos por la Aduana de Bar
celona.

A D, José María Morilla, de Ceu
ta, 50 reses vacunas mayores y 50 
terneros por la Aduana de Algeci- 
ras,

A D, Antonio Alvarez, de Los Ba
rrios, 60 reses vacunas por Algeci- 
ras.

A B. Miguel Pérez, de Barcelona, 
110 reses vacunas por Barcelona.

Para importar de provincias o 
cantones de Holanda donde no exis
ta .glosopeda, vacas lecheras y ter
neras de recría:

Por la Aduana de Port-Bou:
A D. Pedro Garreta, de Barcelo

na, 22 vacas y 60 terneras.
A D. Pedro Naudó, de Barcelona, 

22 vacas y 60 terneras.
A D. Alfonso Puig, de ídem, 11 

vacas y 60 terneras.
A D. Esteban Naudó, de ídem, 30 

terneras.
A D. José E-strany, de ídem, 11 

vacas.

A  ,B. José Gendraum, de Idem, í l  
vacas y 60 terneras.

A D. Pedro Balañá, de ídem, 32 
vacas y 30 terneras.

A D. Tomás Rivas, de Reus, 30 
terneras.

A D, Luis Liado, de Barcelona, 
90 terneras.

A D. Juan Gasas, de Gerona, 30 
terneras.

A D. Francisco Molías, de Barce
lona, 11 vacas y 63 terneras.

A D. Miguel Abella, de Gerona, 33 
terneras.

A D. Juan Genebal, de ídem, 90 
terneras.

A D. Desiderio Maspau, de País 
(Gerona), 35 terneras.

A D. Juan Durbán, de Barcelona, 11 
vacas y lü5 terneras.

A D. Agustín Fité, de Barcelona, 70 
terneras.

A D. Jaime Romans, de Gerona, 11] 
vacas y 100 terneras.

A D. Juan Barriga, de ídem, 30 ter
neras.

A D. Luis Naudó, de Barcelona, 11 
vacas.

A D. Jaime Casals, de ídem, 11 
vacas.

A D. José Jané, de ídem, 11 vacas 
y 7 terneras.

A D. José Átxer, de Lérida, 11 va-̂ . 
cas y 35 terneras.

A D. Jacinto Amigó, de Barcelona,
60 terneras.

A D. Juan Torres, de Castelló dé 
Ampurias (Gerona), 60 terneras.

A D, Mateo Picas, de Barcelona, 11, 
vacas.

A D. José Bas, de Cardedeu (Bar
celona), 11 vacas.

A D. Juan Costa, de Gerona, 9 vacas;
y 3 toros.
* A D. José Pont Cañas, de Granollers,

64 terneras.
A D. Francisco Patau, de Barce'-s

lona, 11 vacas.
A D. Juan Gasas, de Gerona, 30 ter-*

ñeras. !
A D. Domingo Analtrach, de Barce

lona, 11 vacas.
A D. Francisco Glavería, de Seo d$ 

Urgel (Lérida), 60 terneras.
Por la Aduana de Irún:
A D. Toribio Fraile, de Zaragoza),; 

30 vacas, 25 terneras y 100 cerdos.
A D. Ramón Solares Gano, de ídem* 

10 vacas y una ternera.
D. Pascual Moliner, dé Burgos, 50] 

terneras.
A D. Ramón Crespo de Torrelavegí 

(Santander), 13 vacas.
A D. Alejandro Abascal, de Madrid 

10 vacas y 25 terneras..
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A D. Secundino Gutiérrez, de ídem, 
20 vacas y 31 terneras.

A D. Enrique Fabre, 15 vacas y 40 
terneras.

A D. Olegario Martínez, de ídem, 10 
vacas.

A D. Vidal Se Lien, de ídem, 10 va
cas y 30 terneras.

A D. Felipe Uriz, de Pamplona, 20 
vacas y 40 terneras.

A D. Angel Pe iré, de Canfranc 
(Huesca), 50 terneras.

A D. Andrés Bel, de Utebo (Zara
goza), 25 terneras.

A D. Manuel Setién, de Madrid, 150 
terneras.

Por la Aduana de Santander (a con
dición de que el ganado pueda sufrir 
cuarentena en el Depósito F ranco):

A D. Olegario Martínez, de Madrid, 
10 vacas y 80 terneras.

A D. Jesús Granda, de Santander, 
20 terneras.

A D. Federico Schulz, de Soto-Iraz, 
2 vacas y 10 terneras.

A D. José Cerecedo, de Infantas, un 
ternero.

A D. Francisco Revuelta, de San
tander, 10 vacas y 70 terneras.

A D. Manuel Fernández, de Madrid, 
20 vacas.

A D. Leopoldo Gómez, de ídem, 32 
yacas y 50 terneras.

A D. Severo Setién, de ídem, 1.50 
terneras.

Los permisos que se conceden en 
virtud de esta Real orden, que ten
drán un plazo de validez de cuarenta 
días, a contar desde el siguiente al de 
la publicación en la G a c e t a  de Ma
d r i d , comprenden en conjunto el si
guiente número de cabezas:

Ganado destinado a la reproduc
ción : 39 vacunos de Suiza y  Holanda, 
4 lanares de Inglaterra, 3 cabríos de 
Melilia y 20 cerdos de los Estados 
Unidos.

Terneras* de recría: 90 de Suiza y  
2:202 de Holanda; total, 2.292,

Vacas lecheras: 16 de Suiza y 467 
de Holanda; total, 483.

Ganado para el matadero: 380 re- 
ses vacunas de Marruecos y  600 cer
dos de Marruecos y Holanda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Abril de 1927.

BENJUMEA

Señor Director general de Agricultu
ra y Montes.

^úm. 108. 
Ilmo. Sr.: Para proceder a la cons

titución de la Junta administrativa de 
la Caja de Socorros y Pensiones que 
determina el artículo 3.° del Real de
creto de 13 del actual, relativo ai 
abono de horas extraordinarias) a ios. 
obreros ferroviarios,

S. M. el Rey (q. i), g.) sé ha servi
do disponer:

1.º Que por el Consejo Superior de 
Ferrocarriles, Instituto Nacional de 
Previsión, agrupaciones de obreros 
existentes, obreros no asociados, Aso- 
c iación general de Empleados y Obre
ros de Ferrocarriles de España, y las 
Compañías de ferrocarriles se comu
nique a ese Centro dructivo, lo antes 
posib le , la designación de ios respec
tivos representantes que han de tor- 
mar parte de dicha Junta o Comi
sión; haciéndose la designación de ios 
tres representantes de las agrupacio
nes de obreros existentes con arreglo 
a lo establecido en sus Estatutos, y 
debiendo elegirse el representante de 
los obreros no asociados empleando 
las reglas, aplicables ai caso, que de
termina el Real decreto de 7 de Ene
ro último para la elección de los Y o- 
caies obreros de los Comités parita
rios de ferrocarriles; y

2.° Que se publique esta disposi
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id  con el 
expresado objeto.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,, 
23 de Abril de 1927.

BENJUMEA

Señor Director general de1 F erro ca
rril es y Tranvías.

ADMINISTRACION CENTRAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
C O N SE JO  D E  LA  E C O N O M ÍA  N A 

C I O N A L

SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN

Auxilios a las industrias.
(Real decreto de 30 de Abril de 1924 
y  Reglamento de 24 de Mayo del mis

mo año.)
Número 184, rectificando al 163.

I.— Peticionario: José María Moli- 
ner Escudero, Presidente del Consejo 
de Á dm inistr^ión de la Sociedad anó
nima “ Burgos Industrial” , dom icilia
da en, Burgo®.

II.— Industria: Fabricación de cu- 
brepisos y revestimiento de paredes y. 
techos llamados burgoleum, teistileum, 
linoleum estampado y tapiz Burgos.

i 11.— Auxilios solieiladus: 1.° Exen
ción de los impuestos de derechos rea
les y timbre para la escritura de cons
titución de. la Sociedad, así como para 
la emisión de 8.000 acciones de 500 
pesetas, acordado en la citada escritu
ra. 2.° Reducción del 50 por 100 du
rante un quinquenio de todos los tri
butos directos sobre la industria y sus 
utilidades. 3.° Exención de derechos 
arancelarios para la importación de 
la maquinaria especial que se expresa 
a continuación:

Maquinaria para la preparación de 
la materia prima, cartón-deliro espe
cial, compuesto de un aparato de im
pregnación patentado para preparar 
el cartón-fieltro hasta un ancho de dos 
me iros, c.uii cinco cilindros en f  orma 
de estrella

Una máquina de juntar o coser los 
cartones-fieltros para hacerlos sin fin.

Una meea refrigeradora de hierro 
de 4,50 metros de largo.

Unos cilindros para entintar y  fa
miliar con calefacción.

Un aparato automático para pulve
rizar la superficie impregnada.

Un aparato de cargar y distribuir el 
talco en dos metros de ancho, con dis
positivo y con dos cilindros de refri
geración..

Una mesa refrigeradora donde al 
mismo tiempo se puede medir y mar
car las medidas sobre el cartón-fieltro.

Dos máquinas mezcladoras mecáni
cas para las disiiñtas pastas a emplear.

Maquinaria- para estampar burgo
leum, textileum, tapiz Burgos y  lino
leum estampado, compuesta de una 
máquina para preparar los colores con 
cinco rodillos.

Una máquina mezcladora de colores.
Una máquina circular para estam

par con ocho colores.
Una maquina para barnizar.
Una máquina para cortar y  enro

llar.
Lo qure se hace público para que los 

que se consideren con derecho a re
clamar contra la preinserta petición 
formulen en el plazo de veinte días 
hábiles, que fija el artículo 34 diel 
mencionado Reglamento, contados a 
partir de la inserción del presente 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
la protesta razonada que corresponda, 
acompañada de copia simple, presen
tándola o dirigiéndola por correo cer
tificado al Presideníe de la Sección de 
Defensa de la Producción del Consejo 
de la Economía Nacional, que radica 
en esta Corte, calle de la Magdalena, 
número 12,

Es copia del original remitido por 
dicha Sección a esta Presidencia del 
Consejo de Ministros para su publica
ción, según previene la Real orden 
circular de 14 de Julio de 1924 (Ga
c e t a  del día 18).

Madrid, 26 de Abri-l de 1927.—S  
Oficial mayor, Jerónimo
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MINIS T ERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los turnos que se expresan,
con fo rm e  al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

REGISTRO AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION
FIANZA

Pesetas.

Jaca ......... Zaragoza 3.a Primero o de clase.................. ............... 1.750
Ay amonte.. . . . . . Seviila 4.a Antigüedad absoluta................... .............. 1.250
tiaufiín ........ . . . . . . . . Granada* .................... 4.a Idem i d .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0. . . 1.125

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del plazo de quince días 
{atúrales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 23 de Abril de 1927.—El Director general, Pío Ballesteros.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

DIRECCION GENERAL DE INS
TRUCCION Y ADMINISTRACION

Excmo Sr.: En visita del expedien
ta instruido en la plaza de Tetuán, a 
instancia del soldado del Grupo de 

¡Fuerzas Regulares Indígenas de Te- 
tuán, número 1, Bachir Ben Mohamed 
Susi, licenciado por inútil, en justi- 
Sicación de su derecho a ingreso en 
me Cuerpo, y hallándose comproba
do documentalmente que, a conse
cuencia de heridas sufridas en acción 
jüe guerra el día 26 de Septimbre de 
1924, en Dar el Asef, ha sido decla
rado inútil para el servicio, y que 
,ius lee iones se encuentran incluidas 
M  el cuadro de 8 de Marzo de 1877 
(6\ L, núm. 88),

S. M. el Rey (q D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en la prB  
mera Sección de dicho Cuerpo al men
cionado soldado indígena, cotí arreglo 
a la base primera del artículo 1.° del 
Real decreto de 6 de Febrero del año 
próximo pasado (D. O. núm’. 31) y ar
tículo 2.® del mismo.

Be Real orden comunicada lo digo 
i  V. E. para su conocimiento y  de-*

más efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 20 de Abril de 
1927.— El Director general accidental, 
Antonio Losada Ortega.
Señor Comandante general del Cuer

po de Inválidos militares.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te instruido en la primera Región a 
instancia del soldado del Tercio José 
Borja Vázquez, licenciado por inútil, 
en justificación de su derecho a in-> 
greso en ese Cuerpo, y hallándose 
comprobado documentalmente que a 
consecuencia de heridas producidas 
por bala enemiga el día 3 ele Diciem-^ 
bre de 1924 en Fondalillo (Tetuán) 
ha sido declarado inútil para el ser-i 
vicio, y que sus lesiones se encuen-* 
tran incluidas en el cuadro de 8 de 
Marzo de 1877 (C. L. número 88),

S. M. el Rey (q. D. g.); de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su-* 
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en la pri-i 
mera Sección de: dicho Cuerpo al re-* 
ferido soldado, con arreglo a la ba^ 
se 1.a del artículo 1.° del Real decré-? 
to de 6 de Febrero del año próximo] 
pasado (D, O. número 31) y artícu-* 
lo 2.° del mismo].

De Real orden comunicada lo digo 1 V. 33. para m  c o c im ie n to  y  demá§

efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 20 de Abril de 1927.—§ 
El Director general accidental, Anto^ 
nio Losada Ortega.
Señor Comandante general del Cuer

po de Inválidos militares.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g)1 
se ha servido disponer sé devuel
van al personal que se ezpresa en 
la adjunta relación las cantidades 
que se citan como ingresadas para 
la exención del servicio en, filas, 
por hallarse comprendidos en los: 
preceptos y  casos que se indican, 
según cartas de pago expedidas étí 
las fechas, con los números y  por; 
las Delegaciones de Hacienda qué 
se expresan, las cuales percibirá el 
individuo que hizo el depósito O lá 
persona autorizada en form a legal, 
según previene el artículo 28 del 
Reglamento provisional aprobado 
por Real decreto de 17 de Junio dé 
1926 (D. O. número 135).

Dé (Real comunicada lo digo á 
V. E. para' su conocimiento y  de-: 
más efectos. Dio§ guardé a V. E¿ 
muchos años. Madrid, 19 dé Abril 
de 1927a-JM  D irector general acs 
cidental, Antonio Losada Ortega. 
Señores Capitanes generales de la 

sexta y  octava Regiones^
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R e l a c i ó n

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS
.... .

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos
Ayuntamiento Provincia

Pedro Fernández V ega .. . . . . . . . . .  r............................... 1923 Castroverde............................... . L e g o ...................... 1
Manuel García Azpiri ..................... ................................. 1926 Oviedo ........................................ Oviedo .••■•••••••• j
Joaquín Vigil González.......................... .................. .. 1921 Llaneza ....................... . i doin •••••*••••

E xcm o. Sr.: H allándose justifica 
do que los individuos que se expre
san en la siguiente relación, que 
empieza con Em ilio G regorio Ca- 
rrión  R u iz .y  term ina con F rancis
co Orbe Lam íquez, pertenecientes

a los reem plazos que se indican, 
están com prendidos en los artícu 
los 284 de la ley de Reclutam iento 
de 1912 y 422 del Reglam ento de la 
vigente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que se devuelvan t 
los interesados las cantidades que 
ingresaron  para reducir el tiempe 
de servicio en filas, según cartas 
de pago expedidas en las fechas 
con  los núm eros y por las D elega-

R e l a c i ó n

NOMBRES DE LOS RECLUTAS
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Reemplazos
Ayuntamiento Provincia

Emilio Gregorio Garríón Ruiz........................................ 1923 Atalaya del Gaña v a te ................
José Leiva Recen a ........ ................................................... 1923 Puente Geni i .................................... *5 Vjr*Inhíí
id mismo ............................................ *.............................. 1923 í ¡: ern................................ .......... .
Jesús Gran Grau.............................................................. 1926 Tab raes de Validi m ía ............. . \f o l o r  niQ
Francisco de B. L ado P i n o . . . . . . .............................. 1923 Barceu n a ...................................... ÍIq r o o  |a »Sq

Antonio Brusunga QUer.............................................. 1925 ! Santa Eulalia ue Romana..........
E i  mismo •........ ......................................... ..................... 1925 Idem......................... .......................... 1 ¡ ju m
Agustín Cuadras Llacuna.............................................. . 1923 Igualada ............................................ I' - rn  * i(
Ramón Arimany Komeu................... ....................... 1923 Manln-u........ .................................. . i q .
Jaime Este ve Fort un y ..................... ......................... . . . 1923 Montbiarich................................ 1 0T*l*0 f i’A O

Francisco Oí tiz de Zarate AjuLa ................................... 1923 Ri bao ................ ................................
L di l d:~, U U. 

i r/  ■ *1 O f

Francisco Orbe L a m iq u iz ... .. ....................................... 1920 Ses:ao.............. ................................ ¡¡ ; i íVíy\ !

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA 
DEU DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispuesto 
$ue el día 28 de los corrientes, a las 
'yiee de su mañana-, y en el local que 
la misma ocupa, se verifique la que
ra a de documentos amortizados que 
corresponde efectuar en el presente 
mes.

Madrid, 26 ele Abril de 1927.— El 
director general, Carlos üaamaño.

DIRECCION G EN ERAL DE TESO
R ER IA  Y  CO N TAB ILID A D

BANCO DE CRÉDITO INDUSTRIAL

A partir del día 1.° de Mayo pró
jim o  podrá hacerse efectivo en las 
Oficinas de este Banco, paseo de Re
coletos, 6, 2.°, el importe del cupón 
trimestral número 24, de los bonos del 
Tesoro para el Fomento de la Indus
tria nacional, al 5 por 100 anual, li
bre de todo impuesto, emisión de 5 
de Abril de 1921, contra presentación 
de los respectivos cupones, acompaña

dos de las correspondientes facturas.
Lo que se pone en conocimiento de 

los interesados a los efectos proce
dentes.

Madrid, 21 de Abril de 1927.— El 
Director, José Cebada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE COMU
NICACIONES

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo: 71 del Reglamento provi
sional para la aplicación de'l Real de
creto de 6 de Septiembre de 1925, re
lativo a la provisión de destinos pú
blicos, y habiendo sido declarada fir
me y subsistente (Ga c e ta  de 20 del ac
tual) la propuesta provisional hecha 
por la Junta calificadora e inserta en 
la G ac e ta  de 23 de Marzo último, con 
las rectificaciones publicadas en la del 
00 actual antes citada, han sido -nom
brados Carteros-ordenanzas para las 
poblaciones que se mencionan los in 
dividuos que se citan a continuación: 

Pedro Martínez Cornago, para Capa- 
?roso (Pamplona).

Rafael Abadía Ballesteros, para Vía - 
na (Pamplona).

Percibirán como remuneración 0,05 
pesetas por caria pliego de correspon
dencia postal que repartan a dom ici
lio, con la obligación de hacerlo gra
tuitamente de la correspondencia te 
legráfica.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 26 de Abril de 1927. 
El Director general, Tafur.
Señores Jefe del Personal de Telégra

fos, de la Sección de Pamplona y 
Carteros-Ordenanzas interesados.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En cumplimiento de la Real orden 

de esta fecha, se convoca a concurso 
para proveer en propiedad una plaza 
de Médico radiólogo, Jefe de los ser
vicios de Radiología de tas Institucio
nes tuberculosas oficiales, dotada con 
el sueldo o gratificación anual de 6.000 
pesetas.

Los aspirantes a esta plaza acredi
tarán documentalmente las siguientes 
condiciones:

1.a Ser español, no exceder de ein- 
años el día que expire el pía-
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 q u e  s e  c i t a

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda 

que expidió la carta de pago

SUMA 
que debe se 
reintegrada

Pesetas
>

CAJA DE RECLUTA
Día Mes Año

de

la carta de pago

r
i

■
12 Febrero................. 1923 293 L u g o ..................... 125
31 M arzo............ * .. • 1928 1.801 O v ied o ......... *..................... 275

. 18 Febrero ............. 1921 948 Id em .................................. 500
r

ciernes de Hacienda que en la c ita 
da relación se expresan, como igu a l
mente la suma que debe ser re 
integrada, la cual percib irá  el in 
dividuos que hizo el depósito o la 
persona autorizada en fo rm a  legal,

según previenen  los artículos 470 
y 425 de los m iados textos legales.

De ¡Real comunicada lo digo a 
V. E. para su conocim iento y de
más efectos. D ios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 9 de A bril

de 1927.— El D irector general aC3 
ci-dental, Anton io Losada O rtega. 
Señores Capitanes generales de la 

prim era, segunda, tercera, cuaiF* 
ta y  sexta Regiones.

q u e  se cita

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda
SUMA 

que debe ser 
reintegrada

Pesetas

CAJA DE RECLUTA

Di» Mes Año

de

la carta de pago que expidió la carta de pago

Tnrfmmn . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 Febrero ......... . «. • 1923 446 Cuenca.............. . . . . . . . . . 500
í n p p n M . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28 Enero..................■. 1923 680 Córdoba . . . . . . . . . . ........... 250
i ripm ..  . . . . . . . . . . . . . . 18 •Septiembre........... 1924 881 Id jm . . . . . ......................... 125
Alcira • • 31 Julio......... , .......... 1928 1.249 B Valencia............ 375
R í s  r p / >  í a  n  ^  t í  t i  i y i  I S Í í  . . . . . . . . . . . 17 E nero .............. • • • 1923 2.339 Barceíona........................... 500

T a r i  rA q n  „ . . . . . . . . . . . . . . . 20 J u lio .............. .. • 1925 1.834 0 íd e m .................................. 125 :
ldOli ■» * • 24 vi a rzo ........... 1928 1.531 D Id* m .................................. 125
Vi l! tif * q  n o n  ¡ ¡ f1 i ÍP a  P 0 Ó . . . . . . . . . . 6 Febrero ....... .. • . .  ® 1923 1.057 Id em ................................. 500
VI PYlí’DCíy . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 ene o ................... 1923 2,598 1 -em ....... .......................... 50C

)
rra (tadíi . . . . . . . . . . . . . . . . . a . * . 17 Febrero ................. 1923 ’ 693 Tarragona'................. 500

10 Febi o r o ......... . • • • 1923 378 Bilbao......... ................. 500
Idem • • * • • • • • • • • • • • • • • 27 Enero.......... ........ 1920 553 íd e m ......................... . 500

zo de presentación de instancias, ca
recer de antecedentes penales y no ha
ber sido expulsado de ningún cargo 
del Estado, Provincia o Municipio.

2.a Ser Doctor en Medicina y Ci
rugía, o Licenciado con las asignatu
ras del doctorado aprobadas.

3.a Haber cultivado la especialidad 
de Electrología y  Radiología por lo 
menos durante dos años sin interrup
ción.

Se considerarán como méritos pre
ferentes los trabajos prácticos que ta
xativamente pueden acreditar los con
cursantes, así como el desempeñar o 
haber desempeñado cargos oficiales de 
la especialidad, análogos al de la p la
za que se anuncia, los docentes, los de 
carácter sanitario y  los de investiga
ción científica dentro de la E lectrolo- 
gía y  Radiología médicas.

Los aspirantes d irigirán las instan
cias debidamente documentadas al D i
rector general de Sanidad, entregán
dolas en el Registro general del M i
nisterio de la Gobernación. E l plazo 
rde presentación de instancias finaliza
rá el día 6 del próximo mes de Mayo,

Ia¡3 dos de la tarde.
Oportunamente será designado por 

esta Dirección general el Tribunal q¡qe 
ha de examinar la documentación de

los solicitantes y  elevar la correspon
diente propuesta,

Madrid, 26 de Abril de 1927.— El 
D irector general, P. E., F. Me-stre.

GOBIERNO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE  ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

1 Se halla vacante en el Instituto na- 
l cional de segunda enseñanza de Ló- 
j rida la plaza de Catedrático de la asig- 
I natura de Agricultura y Terminología, 
j que ha de proveerse por concurso pre

v io  de traslado, conforme a lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de 
Abril de 1915 y Real orden de esta fe 
cha.

Pueden optar a este concurso los 
Catedráticos de Institutos que desem
peñen o hayan desempeñado asignatu
ra  igual a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios a este Ministerio, por con
ducto y  con informe del Jefe del Es

tablecimiento donde sirvan, precisa
mente dentro del plazo improrrogable ' 
de veinte días para los que tengan su 
destino en la Península o Baleares, y  ' 
quince días más para loe que le ten
gan en Canarias, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga c e tA 
d e  Ma d r id ;  bien entendido que Jas 
instancias, documentadas, han de te
ner entrada en el Registro generad dé 
este Ministerio dentro de los plazos- 
marcados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias, 
y por medio de edictos en todos lois 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique sin más: 
aviso que el presente.

Madrid, 18 de Abril de 1927.— El D i
rector general,. González Oliveros.

Se halla vacante en el Instituto na
cional de segunda enseñanza de Ltfi 
Coruña la plaza- de Profesor de la asig
natura de Educación física, que ha de 
proveerse por concurso previo de tra s 
lado, conforme a lo dispuesto en e l 
Real decreto de 30 de Abril de 191$
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y Reales órdenes de 9 de Octubre de 
iG*?o y de'esta fecha.

Pueden optar a este concurso los 
Profesores de Institutos que desempe
ñen o hayan desempeñado asignatura 
igual a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes.* acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es
tablecimiento donde sirvan, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días para los que tengan su 
destino en la Península o Bateares y 
quince días más para los que le ten
gan en Canarias, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta  
d e  Ma d r i d ; bien entendido que las 
Instancias, documenta na s. han de te- 
iier entrada en el Registro general ae 
este Ministerio dentro de los plazos
marcarlos. . ,

Este anuncio se publicara en los 
Boletines Oficiólas de las provine i ao, 
y por medio de edictos en todos^ Ds 
E s t a b l e c i m i e n t o s  p ú b l ic o *  de e n s e ñ a n 
za de la Nación: lo cual se advierte 
para q u e  las Autoridades respectivas 
dispongan que así s e  verifique sin mas 
aviso q u e  el presente.

Madrid, 18 de Abril de 1927.—El 
Director general, González Oliveros.

DIRECCION GENERAL DE PRIME RA ENSEÑANZA

Maestros nombrados provisionalmente 
por los cuatro primeros turnos del 
artículo 75 del Estatuto vigente , en 
vacantes correspondientes a los me
ses de Enero y Febrero últimos.

MES DE ENERO
PRIMER TURNO

Novena del segundo, alta. D. Ma
nuel Martí Ferrando, excedente, de 
Iruñela. Yerri (Navarra); la de Villa- 
tova (Albacete), tres años veintitrés
© as

Séptima, alta.—D. Félix Vizoso Gar
cía, de Becerril (Segovia); la de Na- 
yarredondilla (Avila), 1-3-8,

Idem, 8.456 bis.—D. Rafael Simó 
Alós, excedente, de Alcoy (Alicante); 
la de Collado, Villalba (Madrid).

Novena del segundo, 3.854,—Don 
Agustín Llera Isla, excedente, de Ver- 
¿icio, en Gozón (Oviedo); la de La Go
leta, Piloña (Oviedo), 6-1-28.

Séptima, alta.—D. Juan Luis Bretón 
y Vallejo, excedente, de Echevarría 
(Vizcaya); la sección de la graduada de 
Galdácano (Vizcaya), 0-0-27.

Se desestima la petición, por primer 
turno, de D. Francisco Molina López, 
para la Escuela de Puerto de la To
rre  (Málaga), por no ser de censo aná
logo a la que le corresponde.

Igualmente se desestima la petición, 
por igual turno, de D. Severo Ambrón 
Beiro, para la Escuela de Barro, Noya 
(Goruña); por haberse recibido su ex
pediente ele reingreso fuera de plazo 
y haber sido éste desestimado por re
solución de 16 de Febrero último.

TERCER TURNO

• • Séptima, 5.879.—D, Tomás Este 11er

Lluch, de Benicarló (Castellón); la de 
El Grao (Castellón), 1-8-916.

Se desestima la petición, por este 
turno, de D. Antonio García Escudero, 
para la Escuela de Tiedra (Vallado!id), 
por ser ésta de censo superior a la 
que le corresponde.

Igualmente se desestima la de don 
Teófilo González Rojas, por igual tu r 
no, para la Escuela de IXontoria de 
Va.ldearados (Burgos), por no contar 
el -interesado los tres años de servicios 
en su actual Escuela, como exige el 
Estatuto.

CUARTO TURNO

Novena del segundo, 4.266.— Don 
Ildefonso E ra r te  Uzquiano, de Zai- 
dierna, Ezcaray (Logroño); la de 
Olaeta, Aram ayona (Alava), 1-11- 
923.

Idem id., 2.752.— D. Víctor Ma
nuel B arbosa  Barros, de Sabando 
(Alava) ; la de Azaceta, A rraya (Ala
va), 27-8-916.

Octava del segundo, 1.189.— Don 
Manuel Azcárate Arrese, de Ezque- 
recocha, Irura iz  (Alava) ; la de I lá-  
r raza  (Alava), 1-12-923.

Novena del segundo, 3.633.— Don 
Elias Antoim Expósito, de Fuen te- 
lis end o (Burgos) ; la de San Román 
de San Millán (Alava), 1-1 1-923.

Idem id. 3.204. —  D. Ju a n  E leta  
Ozcoide, de San Ju lián  de Quiroga 
(Lugo) la de Ullívarri, Olleros 
(Alava), 12-6-923.

Idem id., 1.724.-—D. Nicolás Al
var  ez de Arcaya y López de Agui- 
leta, de Munain (Alava); la de Tro- 
coniz, I ru ra iz  (Alava), 1-9-918.

Séptima, 4.786.— D. Luis M artí
nez Ruiz, de La Unión (Murcia) ; la 
de Viveros (Albacete) ; 1-12-923.

Idem, 4.683.— D. Antonio Gime- 
no Cuquerella, de Jávea (A lican te);  
la de Jávea  número 1 (Alicante), 
1-5-918.

Octava del segundo, 1.197 bis.— 
D. Pío Aubá Echave, de Roeafort de 
Q uera l t  (T a r ra g o n a ) ;  la de San 
Felipe Neri, Grevillente (Alicante), 
1-7-922.

Sexta, 2.621.— D. Pascua l  Palm í 
Pérez, de Mogente (Valencia); la de 
Alcoy número 3 (Alicante), 1-9-921.

Novena del segundo, 3.719.— Don 
Fernando  Pérez Sáncrez, de Colla
do de Cieza (Santander) ; la de Las 
Norias, Huercal-Overa (A lm ería ) , 
1-8-923

Séptima, 6.566.—-D. Antonio P é 
rez Llamas, de María (Almería) ; 
la de Vélez-Rubio (Almería), i -  
9-921....

Idem 5.818.—  D. Dimas Jiménez 
Sánchez, de Santiago de Aravalle 
(Avila) ; la de Casas del Puerto  de 
Tornavacas  (Avila), 30-3-916.

Idem 6.369.— D. Mariano Santos 
B ascuñana, de Moraleja (C á c e re s ) ; 
la Sección de la g raduada de Pedro 
Bernardo (Avila), 1-9-923.

Idem, a lta .— D. Arsenio Moreno 
y Rodríguez de Iruecha (Soria ) ;  la 
de B iascom illán  (Avila) 18-6-925.

Se desestim a la petición de don 
Francisco Orlales Sirgado para la 
Escuela de Higuera dé Llerena 
(Badajoz), por ser ésta  de ascen 
so, superio r  a 500 hab itan tes  y p e r
tenecer el in teresado al segundo 
escalafón^- • ■

Sexta, 3.490. — D. José  del Amo 
Alvarez, ele Hornachos (Badajoz); 
la de Bodonal de la Sierra (B ada
joz), 16-3-916.

Séptima,- a lta .— D. José  Antonio 
García Blanco, de H erre ra  del D u
que (Badajoz); la de Cabeza de Vaca 
(Badajoz), 7-5-925.

Idem 6.401.—D. Eduardo Parejo 
Vázquez, de Cerrión de Calatrava 
Ciudad Real): la de Garmonita (Ba
dajoz), 1-9-923.

Novena del segundo, 3.757 bis.—  
D. Franc isco  P o rta les  Sirgado, de 
Sesnández, Alcañiees (Zamora) ; la 
de Santo Domingo, Olivenza (B a
dajoz), 1-6-9 19.

Séptima, a lta .— D. Emilio Ferce
ro Bal i es tero, de Los Pozuelos de 
Calatrava (Ciudad Real) ; la u n i ta 
r ia  núm ero 1 de Siruc-Ia (Badajoz) , 
25-6-926.

Sexta, 3.268.—D, Juan GrirmHt Gri
ma It, de Alaró (Baleares); la Sección 
de la graduada de Felanitx (Baleares), 
28-9-922.

Séptima, 7.68-6.—D. Rafael Piña 
Fúster, de María de la Salud (Balea
res): la Sección de la graduada de San
ta Margarita (Baleares), 1-10-923.

Idem, alta.—D. Juan Sancho y Llo- 
drá, de Mercad al (Baleares); la Direc
ción de la graduada de Santa Marga
rita (Baleares), 16-4-925.

Se desestima la petición de D. Mi
guel Guillen Monferrer para la Es
cuela de San Clemeníe-Mahón (Balea
res), por ser vacante de Maestra.

Rectificado el anuncio de la Escuela} 
■vacante de Villafranca del Panados 
(Barcelona) por el publicado en la Ga
c e t a  de 6 de Enero último, se anula 
la adjudicación de dicha Escuela en 
el concurso de Diciembre de 1926 a fa
vor de D. Angel Cusachs Ron re, y se 
propone para la misma a D, Juan Ro
che Pérez, categoría quinta, núme
ro 1.506 del Escalafón, posesionado de 
su actual Escuela de San Andrés de 
Llavaneras en 23-4-917, por reunir 
sobre aquél la tercera condición de 
preferencia del artículo 90 del Esta
tuto.

Séptima, alta.—D. Luis Recolons 
Santamaría, de Coll-Barruera (Léri
da); la de Cristá (Barcelona), 1-7-926.

Tercera, 626.—D. José Pedro! Do
men ech, de la unitaria número 58 de 
Barcelona; la unitaria número 14 de 
la misma capital, 1.-5-920.

Idem, 707.—D. Ezequiel Tortajada 
Cárdete, de Castellón de la Plana; la 
un itaria  número 40 de Barcelona, 21- 
7-922.

Quinta, 1.829.—D. Dionisio Pastelts 
Campos, de Blanes (Gerona); la Sec
ción de la graduada de Caldas de Mont- 
buy (Barcelona), 6-4-916.

Tercera, 400; D. Raimundo Gasas 
Pedrerol, Maestro de Sección de la 
Práctica, hoy graduada, de Barcelona; 
la Dirección de la graduada número 1 
de la misma capital, 22-7-915.

Séptima, 3.694,—D, Raimundo Bál- 
cahao Brunet, de Medina de Pomar 
(Burgos); la Dirección de graduada de 
la misma localidad, 28-12-921.

Novena del segundo, 4.422.—D. Ma
xim iano-Acero-Porras,, do Garrías (Bur
gos); la de Gabarde (Bu.rgots), 1-11-923.



Gaceta de Madrid.—Núm. 117  27 Abril 1927 649

Séptima, 7,504.—D. Toribio Maté 
Ramos, de Vejer de la Frontera (Cá
diz); la de Gabanes de Esgueva (Bur
gos), 1-10-923.

Novena del segundo, 2.286.—-Don 
Francisco Mediavilla Terradillos, de 
Ahedo de Linares (Burgos); la de Gon- 
dado-Merindad de Vaídivielso (Bur
gos), 1-11-921.

Séptima, 8.536 b is—D. Leandro 
García Bermejo, de El Espinar (Sego- 
via); 1a. de Revuela de PJoiranco (Bur
gos), 1-11-923.
. Novena del segundo, 4.374.—D. Mi
guel Alonso García, de Quintan ahure- 
ba (Burgos); la de Vallejimeno-Valle 
de Valdelagnna (Burgos), 1-11-923.

Séptima, 7.474.—D, Juan Moral An
drés, de Castrillo de Duero (Vallado- 
lidT; la de Cabía (Burgos), 23-12-918.

Sexta, 3.190.—D. Casto Abad Ba
rrio, de San Esteban de Gormaz (So
ria); la Sección de la graduada de Ler- 
ma (Burgos), 29-10-923.

Séptima, 6.917.—D. Eloy Esteban de 
Diego, de Linares del Arroyo (Sego- 
viaj; la de Torregalind-o (Burgos-)» 1- 
4-921.

Novena del segundo, 2.318.—D. Lino 
Arnaiz Núñe.z. de Orbaneja Ríopico 
(Burgos); la de Fresno de Rodilla (Bur
gos), 24-10-914.

Idem, 2.583.—D. Simeón Terán 
Huidobro, de Castrillo So-larana 
(Burgos) ; la de Modubar de la Em 
paredada (Burgos), 1-10-923.

Se desestim a la petición de don 
Zoilo Madrigal Bozosa para la Di
rección de la graduada de Medina 
'de Pomar (Burgos), por no venir 
extendida su ficha, en la cartulina 
que determ ina la instrucción 12 de 
la Real orden de 23 de Mayo de 1923 
(Gaceta del 25).

Sexta, 3.156.— D. Ramón López 
Gallego, de Pozo-Cañada (Albace
t e ) ; la de Gargüera (Cáceres), 
1-9-923.

Séptima, 7.127. —  D. Alejandro 
Arroyo Blanco, de Belalcázar (Cór
doba) ; la de Mirabel (Cáceres), 
1-9-923.

Prim era, 73.— D. Guillermo lle
ras Yelasco, de la un itaria  núm e
ro 28, de Madrid; la Regencia de la 
graduada aneja a la Normal de Cá
ceres, 1-9-923.

Séptima, 6.354.—D. Miguel Agui
jar Zurita, dé Alcalá del Valle (Cá
d iz); la de Campamento-San Roque 
(Cádiz), 1-9-923.

Idem, 7.065.—D. Juan  Torrecillas 
Martín, de Ohanes (A lm ería); la 
unitaria núm ero 2 de Grazalema 
(Cádiz), 1-9-921.

Quinta, 2.085.— D. Miguel Ponfe- 
rrada Casas, de Paradas (Sevilla) ; 
la número 2 de Rota (Cádiz),
1-9-923.

Sexta, 3.095.— D. Francisco de 
Vega Barrera, D irector de la g ra 
duada de Tacoronte (C an arias); la 
Dirección de graduada de . Santa 
Cruz de - Tenerife (C anarias), 10-
2-923.

Séptima, 7.321.— D. Luis Ibáñez 
Pandos, de RosiIdos-Sierra E ngar- 
cerán (C astellón); la de Salsadella 
(Castellón), 13-4-922.

Idem, alta.—-D. Miguel P asto r y 
Balaguer, de San Mateo de Bagés

(Barcelona) ; la de Puebla de Berii- 
fasar (Castellón), 19-10-925.

Idem, id.—D. Eulogio Muñoz Mu
ñoz, de Lanzá-M esia (Coruña) ; la 
número 2 de Abenojar (Ciudad 
Real), 1-7-925.

Idem, id.—D. Eduardo Satorr.es 
García,'de San Salvador de Budiño- 
Porriño (Pontevedra) ; la de Alma- 
denejos (Ciudad Peal), 19-10-925.
- Idem, 6.746.— D. Antonio- Puente 

Castro, de Tirán-M oaña (Ponteve
dra) ; la de Cruces-Padrón (Coru
ña). 26-11-917.

Idem, 5.657.—D. Mariano Mareos 
García, de Villamarín (Orense) ; la 
de Camino Ancho-Puebla de Carami- 
ña! (Coruña). 1-9-923.

Sexta, 3.035.— D. Cándido Paz 
Ares, de Puentes de García Rodrí
guez (Coruña) ; la de San Salvador- 
Mellid (Coruña), 8-10-922.

Séptima, alta.—D. Antonio Piñei- 
ro y Armas, de Vimianzo (Coruña): 
la "de Barro-Noya (Coruña), 12- 
7-916.

Se desestim a la petición de don 
Manuel Arca Gil para la Escuela de 
Capela (Coruña), por ser ésta de 
censo superior a 500 habitantes y 
pertenecer el interesado al segundo 
escalafón.

Séptima, 6.742.—D. Maximino te -  
rreiro  Parecióla, de Berlanga (Ba
dajoz) ; la do Doniños-Serantes (Co
ruña), 1-9-923.

Idem, 7.344.— D. Reyes Cerrillo 
García, de Pedro Muñoz (Ciudad 
Real) ; la do Carrascosa de Haro 
(Cuenca), 1-9-923.

Idem, 5.887.—D. Benjamín Escobe- 
do Franch, de Tales (Castellón); la de 
Honrrubia (Cuenca), 1-9-923.

Se desestiman las peticiones de don 
Sebastián Miret Garreres para las Es
cuelas de Esponellá, Llanas, Paramas 
y Vilafant (Gerona), por ser todas 
ellas de censo superior a 500 habitan
tes y pertenecer el interesado al se
gundo Escalafón.

Séptima, 4.869.—D. Juan Isaoh Ca- 
sellas, de Másarach (Gerona); la de 
Vilafant (Gerona), 1-10-917.

Novena del segundo, alta.—D. Fla- 
vio Galderó Gavaldá, de Valldelbach, 
Valí de Vianya (Gerona); la de Bell- 
caire (Gerona), 1-3-923.

Séptima, alta.—D. Antonio Bargés 
Barba, de Viñolas <ie Orís (Barcelona); 
la de Esponellá (Gerona), 5-6-925.

Idem, ídem,—D. José Cozcolluela Se
gura, de San Jaime Sasoliveras (Bar
celona); la de Massanet de la Selva 
(Gerona), 1-5-925.

Novena del segundo, 4.709.—Don 
Juan A rida Acarín, de Torre de Gap- 
della (Lérida); la de Riells (Gerona), 
1-7-921.

Séptima, 4.147.—D. Juan Capellá 
Plaja, de Camprodón (Gerona); la dé 
Vergés (Gerona), 6-10-922.

Idem, alta.—D. Pedro Piquer Aba
da!, Maestro de Sección, de Ribas de 
Fresser (Gerona); la Dirección de gra
duada de la misma localidad, 1-11-925.

Novena del segundo, 3.778.—D. José 
Pérez Jiménez, de Garballedo, Gangas 
de Tineo (Oviedo); la de Cortijos de 
Bu&quistar (Granada), 31-7-923.

Quinta, 2.278.—D. Francisco Martín 
Pintor, de Javena (Granada); la de 
Ghauchina (Granada), 1-9-921.

Séptima, 6.047.—D. Garios Aragonés. 
Moreno, de Escoznar, Illora (Granada) J 
la número 2 de Ahmiñecar (Granada),•• 
12-7-905.

Sexta, 6.896.—D. Manuel Barranco' 
López, Maestro de Sección de la gra
duada de Atarfe (Granada); la Direc
ción de 1a. graduada de la misma loca
lidad, 20-2-918.

Novena del segundo, alta.—D. Dú- 
vid Ruiz y Pasquet, de Cepedelo, Via^ 
na (Orense); la. de El Cardoso de la 
Sierra (Guadalajara), 2-1-925.

Idem, 3.304.—D. Alejo Checa Ranz, 
de M'ezquetillas (Soria); la de Sotodo- 
sos (Guadalajara). 13-9-921.

Idem, 4.458.—D. Pedro Valladares y 
Botija, de Anzánigo (Huesca); la da 
Madrigal (Guadalajara), 9-10-923.

Séptima, 8.601.—D. Manuel Iglesias 
García, de Cibea, Cangas de Tineo- 
(Oviedo); la de Monde jar (Guadalaja
ra), 1-9-923.

Novena del segundo, 2.958.—D. Isa- 
helo Julio Escobar y Rodríguez, de Is- 
lallana (Logroño); la de Galápagos 
(Guadalajara), 1-12-918.

Séptima, 8.824.—D. Patricio Andrés- 
García, de Albalate de Zorita (Gua* 
dalajara); la de Bujalaro (Guadalaja
ra), 1-9-923.

Novena del segundo, 1.084.—D. Juan 
López Villarreal, de Morenilla (Guada-* 
lajara); la de Tordelpalo, Anchuela dejp 
Pedregal (Guadaajara), 1-12-921.

Séptima, 7.745.—D. Victoriano José 
Bravo Ramírez, de Campillo de la Jara 
(Toledo); la de Ca.rnp i sábalos (Guada-: 
lajara), 1-9-923.

Novena del segundo, 4.671.—D. Ho
norio Francisco Relio del Amo, da 
Valhermoso (Guadalajara); la de Ca~- 
rrascosa de Tajo (Guadalajara), 6-5- 
1921.

Séptima, 8.135.—D. Miguel Sánchez 
Raboso de Gacabelos (León); la de 
Salmerón (G uadalajara), 1-1-921.

Novena del segundo, 4.802.—íDoií 
Mariano Sánchez Laeunza, de A lar- 
ba (Zaragoza)g la de Hermialdé 
(Guipúzcoa), 22-9-921.

No se adjudica la un itaria  dé 
párvulos de Eibar (Guipúzcoa) por 
ser vacante para Maestra.

Séptima. 8.272.— D. José H errera 
Cotilla, de Villanueva de Algaidas, 
B arrio del Albaicín (M álaga); la 
desdoblada núm ero 3 de Almonté 
(Huelva), 1-9-923.

Idem, alta.— D. Francisco Lía< 
nez Martínez, de Ojuelos Altoái 
(Córdoba); la número 1 de Puebla 

dé Guzmán (Huelva), 10-6-925.
Idem, omitido.—D. Agustín Pe* 

dro Belart Buil, dé Espluga de Se- 
rra  (L érida); la de Arén (Huesea)* 
1-1-906.

Se desestim a la petición de dpif 
Sebastián Miret Carreras para la 
Escuela de CamporraJLuno (Hues-# 
ca), por tener el interesado incoa
do expediente de sustitución por, 
imposibilidad física.

Novena del segundo, 2.257.— Don 
Antonio Font y Moga, de Salinas dé 
Sin (Huesca); ‘ la de Camporratu- 
no, Gaste i ón de Sobar de í H uesca), 
1-11-923.

Séptima, 8.629.—D. Ramón Ca U 
vera Aguilar, de Morillo do Lien 3 
(H uesca): la de Capella (Huesca), 
1-8-923.

Idem, alia. — D. José Gálvez j;
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Lozano, de Zufre (Huelva) la de 
íAldeaquemada (Jaén), 15-10-925.

Cuarta, 991.— D. Francisco Fer- 
n'ández Ripoll, de La Puerta de Se
gura (Jaén) ; la número 1 de Siles 
(Jaén), 1-7-915.

Séptima, alta.— D. Pedro Rome
ro Bastos, de Condado de Cas til no
vo- ( Se( ov ia ); la de Nacas de To- 
losa, La Carolina (Jaén ), 22-10- 
925.

Sexta, 3.145.-— D. Antonio Juárez 
Crespo, de Puebla- de Sanabria (Za
mora) ; la Sección de graduada de 
La Bañeza (León ), 1-9-921.

Novena del segundo, alta.—  B‘on

frecomías González Cañas, de Bu- 
Jaso, Ulano (Oviedo); la de Bercia- 

hos del Páramo (León ), 27-9-923.
Séptima, 8.918.— D. Mario López 

Tejer ina, de Vil lazo (Vizcaya); la de 
Dea (León); 12-3-922.

Idem, alta.— D. Eleuterio Gonzá
lez Llamazares, de Corbón del Sil 
'(L e ó n ); la de Cegoñal, Valderrue- 
Ba (León ), 13-6-924.

Idem, 7.446.— D. Beniamín Cas
taño Rano, de San Antolín de Ibias 
'(O viedo): la de Congosto (León ),
1-10-921.'

Idem, -6.634.— D. Benedicto Mar
tínez Barreda, de Los Barrios de 
tuna (León-); la de Coserá, Barrios de 
Luna' (León), 1-11-918.

Novena del segundo, alta.— D. Ma
gue 1 Monzonis Pérez, de Molinacerre- 
i®, (León); la de Murías de Rechival- 
fiío. Gas trillo de los Polva^ares (León), 
23-12-922.

Idem, ,5.356.— D. Albino Martínez 
Fernández, de Utrero (León) ; la de 
Viego, Rayero (León ), 28-6-914.

Idem, 4.810.— D. Sabino de Cas
tro Ruiz, de Villamayor, Castro- 
Caldelas (O ren se ); la de Villalobar 
Ardón (León ), 1-12-923.

Sexta, 3.510.— D. Francisco Gon
zález Laiz, de Navatejera, V jllaqui- 
lambre (León) ; la de barrio Puen
te Castro, de León, 1-5-908.

Séptima, alta.— D. Higinio Artiga* 
Mínguez, de Trasoñares (Zaragoza) ; la 
Sección de la graduada de Orgañá 
(Lérida), 25-5-925.

Idem, id.— D. Ciríaco Uriel Gallego, 
de Ausejo (Logroño); la de Abalos 
(Logroño), 5-1-923.

Idem, id.— I). Constancio Martínez 
Page, de Quintan i lia del Monte en 
Rioja (Burgos); la Sección de la gra
duada de Santo Domingo de la Cal
zada (Logroño), 1-10-919,

Sexta, 3,199.— D. Pedro Yábar Vi- 
Barreal, de Ataún (Guipúzcoa); la de 
Rodezno (Logroño), 7-10-922.

Novena del segundo, 4.439.—D. Mi
guel Gil Pardo, de Ocio (Alava); la 
de Ventrosa (Logroño), 1-12-923.

Idem, alta.— D. Florencio Pérez Ba
rrio, de Cubillo del Butrón (Burgos); 
la de Pecina (Logroño), 5-1-923.

Séptima, alta.— D. Angel Lázaro 
•Falcón, de Frúniz (Vizcaya); la de 
Rincón Olivedo, Cervera (Logroño).
2-5-925.

Novena del segundo, 2.967, —  Don 
Amós López Novóa, de Bocigas de Pe
rales (Soria); la de Sotés (Logroño),
3-5-917.

Séptima, alta.-—D. Juan Rey San ta
marilla, de Romáriz, Abadín” (Lugo); 
la de Lorenzana 'Lugo), iO-e .o:m ~

Ioem, 5.934.— D. José Aragón Ve-

llisca, Maestro de Sección de la gra
duada “Alfonso X III” A, número 3, 
Madrid; la Sección de la graduada 
“ Carmen Rojo”, número 4 A, de Ma
drid, 1-8-921.

Quinta, 2.255.— D. José Recio Sán
chez, Maestro de Sección de la gra
duada número 11 A, de Madrid; la 
unitaria número 27, grupo B, de Ma- 
did, 7-10-922.

Tercera, 508.— D. Antonio Lagares y 
Bueno, Maestro de Sección de la gra
duada número 3 A de Madrid; la Sec
ción de la graduada número 6 A, de 
Madrid, 1-9-923.

No se adjudica otra Sección de la 
misma graduada número 6 A, de Ma
drid, porque su provisión corresponde- 
a oposición, de acuerdo con lo esta
blecido en el párrafo segundo de, a r 
tículo 1.° del Real decreto de 23 de 
Agosto de 1926 (G ac e ta  del 28).

Segunda, 354. —  D. Ramón Luis 
Huerta Naves, de San Lorenzo del Es
corial (Madrid); la Sección de la gra
duada de Carabancliel Bajo (Madrid), 
1-9-918.

Sexta, 2.382.— D. José Villegas Min- 
gorance, de Casarabonela (Málaga); la 
de Puerto de la Torre (Málaga), 
1-8-915.

Séptima, 6.241.— D. Juan González 
Pérez, de Cortes de la Frontera (Má
laga); la de Serrato, Ronda (Málaga), 
7-10-922.

Idem, 7.977.— D. Adolfo Muñoz Or
tega, de Sedella (Málaga); la Sección 
de la graduada de Ronda (Málaga), 
25-3-921.

Idem, 7.443. —  D. Antonio Delgado 
García, de Casabermeja (Málaga); la 
de Alhaurín el Grande (Málaga), 
23-11-918.

Idem, 6.820.— D. Adriano Abel Bra
vo del Rincón, de Vaildemosa (Balea
res); la de Baños y Mendigo (Murcia), 
1-12-922.

Idem, alta. —  D. Francisco Caíala 
Montañés, de Puente de Otero, Castro 
del Rey (Lugo); la de Horliehuela, 
Torre, Pacheco (Murcia),. 1-7-925.

Idem, 7.638.— D. Francisco Blanco 
Salom, de Balazote (Albacete); la Sec
ción de la graduada de Puerto de Ma- 
zarrón (Murcia)* 5-7-923.

Novena del sa-ifndo, 4.652.— D Gu
mersindo Fernandez Alvarez, de San 
Cueufate de Llanera (Ü vrilo ); la de 
Abraido-Taramundi (Oviedo;. 1-7-923.

Idem, 3.739.— D. Francisco Cosío y 
Pérez, de Bedriñana (Oviedo); la de 
Cuenya-Nava (Oviedo), 22-5-919.

Idem, 4.701.— 1?. Lorenzo Diez Gu
tiérrez, de Callejo de Ordás (León) ; la 
de Guerrias de Maza-Pilona (Oviedo), 
15-6-921

Idem, *2.347.— D. Jesús Herrera Fer
nández, de Moraza (Burgos); la* de Las 
Cuestas (Oviedo), 1-11-923.

Octava, 1.091.— D. Francisco lirias 
Rivero, de Santa Eulalia de Cabra nos 
(Oviedo); la de La Piñera-Pilofía 
(Oviedo), 1-6-909.

Novena del segundo. 3.144.— D. José 
Rodríguez Riesco, de Viüacibrán- 
Cangas de Tineo (Oviedo); la.de Va
llado-Cangas de Tineo (Oviedo), 10- 
1-920.

Quinta, 1.759.— D. Desiderio Salda- 
ña y Gil, Maestro de Sección de la gra
duada del primer distrito de Aviíés 
(Oviedo); la Dirección de la misma 
graduada, 1-9-919.

Idem, 2.176.—D. Marcelo Gago Ro
dríguez, Maestro de Sección de la gra
duada del segundo distrito de Aviles 
(Oviedo); la Dirección de la misma 
graduada, 1-9-919.

Sexta, 3.206.=—D. Daniel Sacristán 
S a n t a  rn a r t a, de Sandamias-Pravia 
(Oviedo); la Sección de la graduada del 
segundo distrito de Aviiés- (Oviedo), 
31-8-913.

Idem, 3.548.— í). Angel. Fernández 
Díaz, de Belmonte (Oviedo); la Sec
ción de la graduada del segunda dis
trito de Avilés (Oviedo), 1-9-918.

Séptima, alta.— D Eradlo Alonso' 
Guerra, de La Riera-Gangas d<e Unís 
(Oviedo); la de Fuenteandrino (Pa
tencia), 1-5-925.

Novena del segundo, 1.446.— D. Eleu
terio Fernández Alonso, de Rebolledi- 
lio-Cuevas (Burgos); la de Nogales de 
Pistíerga-Alar del Rev (Palencia), 
1-2-917.

Séptima, 8.936.—-D. Vidal. Morante 
Fernández, de Tamariz de Campos 
(Valladolid); la de Respenda de la Pe
ña (Pal ene i a), 10-4-922.

Novena del segundo, alta.— D. Ger
mán González y Tejido, de Alba do 
Cerrato (Patencia); La de Santa María 
de Redondo (Patencia), 10-2-923.

Séptima, 5.403.— D. Esteban Redon
do Rodríguez, de Ve lid a de Guardo 
(Patencia); la de Valsuibio-Camporre- 
dondo (Palencia). 1-9-913.

Novena del segundo, 4.348.— D. Mi
guel Serna Midan, de Ros (Burgos); la 
de Vi liaoliva-Responda fie la Peña 
(Palencia), 1-6-923.

No se adjudica la Escuela de San 
Silvestre-Marín (Pontevedra) por co
rresponder su provisión en Maestra,

Séptima, 5.645.— D. Herminio San
tamaría Manpetit. de Vi liaza-Gondo- 
mar (Pontevedra); la de Beade-Lava- 
dore-s (Pontevedra), 1-11-922,

Novena del segundo, 3.280:— D Se- 
verino Filgueira Argibay, de Mongás- 
Oya (Pontevedra): la" de San Clemente' 
de César-Caldas de Reyes (Ponteve
dra), 1-4-923.

Idem, alta.— D. Martín Esté vez Ro
dríguez, de Edreira-Avión (Orense); 
la- de Setados-Nieves (Pontevedra), 
6-4-923.

Séptima, 6.976.-—D. José Alonso Lei- 
ras, de Torneiros-Porriño (Ponteve
dra); la dé Z am a n es;-L avado res (Pon
tevedra), 1-4-920.

Novena del segundo, ,3.609.— D. Juan 
del Sol Collazos, de Escóbados de Aba
jo-Los Altos (Burgos); ia de Torres- 
menudas (Salamanca), 23-12-918. •

No se adjudica la Escuela de Mon- 
sagro (Salamanca), anunciada en la* 
G a c e t a  de 20 de Enero último, por ha
ber sido anulado lal anuncio por el 
publicado en dicho periódico oficial de 
30 del mismo mes.

Novena del segundo, 4.525.— D. Ro
que Calvo Castilla, de Pedroso-Sa- 
rreaus (Orense); la de Peñarandilla 
(Salamanca), 16-12-920.

Tercera, 484.— D. José de la Rúa 
Crespo, de Peñaranda de Bracamente 
(Salamanca); la Sección de la gradua
da “ Príncipe de Asturias” , de Sala
manca, 1-9-923.

Séptima, alta.— D. José García J 
Redondo, de Sejas de Aliste (Zamora!; 
la de Aldeadávila de La Ribera (Sala
manca), 1-5-925.

Idem, id.— D. José Marcos Martín,
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de Rozadas-Villaviciosa (Oviedo); la 
de Cerraibo (Salamanca), 1 -6-925.

xNovena del segundo, alia.—D. Mi
guel Elena Moro, de Villar de Acero 
(León); la de Peñalbo-Tremedal .(Sa
ja-manea), 1-11-923.

Séptima, 5.533.—D. Marcelino H er
nández Pérez, de Vitigudino (Salaman
ca); la Dirección de graduada de la 
misma localidad, 1-4-916.

Novena del segundo, alta.—D. Se
bastián Garcja y López, de Villarino 
Tras la Sierra (Zamora); la de Gasas 
del Conde (Salamanca), 18-11-922.

Séptima, 5.525.—D. Gabriel Mateos 
Torres, de Sepulero-Hilario (Salaman
ca); la número 2 de Peñaranda de B ra
camente (Salamanca), 1-4-916.

ídem, 7.463.—D. Juan Cabreros Jsa- 
sa, de Cancia-Laviana (Oviedo); la nú 
mero 1 de Casíilblanco de los .Arroyos 
(Sevilla), 1-9-923.

Tdern, 6.652.—D. José Ordóñez Ja- 
.reño, de Sevilla; la Sección de la g ra-' 
dunda de la misma capital, 10-7-922. ■

Cuarta, 905.—D. Juan Caraba lio 
Man f red i, de Sevilla; la Sección de la 
graduada de la misma capital, 1-12- 
4923.

Séptima, .alta.—D. Modesto B arrera 
Sanguino, de G i-lena (Sevilla); la Au
xiliaría número 1 de H errera (Sevi
lla), 1-45-925.

Sexta, 2.493.—D. Juan Sánchez Vi
llegas, de Castro del Río (Córdoba); la 
Tin i í aria número 2 de Olivares (Sevi- 
Ha), 1-9-923,

Séptima, 8.468.—D. Vicente Ca.kpe 
Canicie, de Lloréns del Panadés (Ta
rragona); la Sección de la graduada de 
Áwposta (Tarragona), 9-12-920.

Idem, 8.455,—D José Franquet Mar
tí, de Seva (Barcelona); la sección de 
la  graduada de Amtp-osta (Tarragona), 
7-11-922.

Idem, alta.—D. Federico Pallardó 
Llosa, de V i 11 a m ayo r - 8 ant a Comba 
•(Corona); la de Horta de San Juan 
(Tarragona), 12-6-925.

Idem, id.—D. Joto LIop y Masqué, 
de Orazo-Estrada (Pontevedra); la de 
Pasan ant (Tarragona), 22-6-925.

Idem, 8.611.—D. Zoilo Madrigal Bo
tosa, de Acebnche (Cáoeres); la de -Hi
l a r  (Teruel), 10-9-923.

Novena del segundo, 4.024.—D. P e 
dro  José Español Jimeno, de Ríodeva 
(Teruel) ; la de Galve (Teruel), 1-4-920.

Sexta, 2.967.—-D. Mariano Anglés 
Puyó, de Cretas (Teruel); la de T orre
cilla de Alcañiz (Teruel), 1-3-920.

Novena del segundo, alta .—D. Jesús 
Berlanga López, de Palacio de San 
Pedro (Soria).; la de Mezquita de Les- 

roe (Teruel), 1-3-923.
Séptima, 8.785.— D. Eugenio  Vi

cente L iarte  A paricio, M aestro  de 
Sección de la  g raduada de Á loorisa 
(Teruel) ; la D irección do la  g ra 
duada de la m ism a localidad, 1 -
9-923.

Idem, 7.4 — D. R icardo Gorfeés
H tolam o, de V illam ayor de S an tia 
go (C uenca); la de S an  M artín  de  
Rosa (Toledo), 1-9-921.

Idem, 7.991.—D. Nicolás B añade
ro y M azcuñán, de Q uin tana  de la  
Serena (B u rg o s ) ; la núm ero  1 de 
Bolán (T oledo), 1-9-923.

Q uinta, 1.693.— D. Jo aq u ín  Abril

F ortea , de P icasen t (Valencia) ; la 
Dirección de graduada de la m ism a 
localidad, 4-9-922.

Idem, 1.988.— D. Emilio F e rrá s  
Catalá, de P o tries (Valencia) ; la 
Sección de ia g raduada de P icasen t 
(V alencia), 1-10-917.

Idem, 1.800.— D. José G arcía San- 
■andrés, de M ontrov (Valencia) ; la 
de M asam agreli, núm ero 2 (Valen
cia), 1-9-919.

Sexta, • 3.679.— D. Roque Górriz 
'Mengod, de Mora de Ruhielos (Te
ruel) ; la núm ero 3 de M asam agreli 
(V alencia), 1-10-920. .

Séptim a, a lta .— D. Francisco Valls 
Soríí, de Cuevas de C añart (Te- 
ruel) ; la de Ja ra  gu as-Ven la del 
Moro (V alencia), 28-5-925.

Sexta, 2.817.— D. José Hernández 
Rico, de Sax (A licante) ; la de Al- 
m oines (V alencia), 1-9-923.

Se desestim a la petición de don 
José  Sevi l a Gozálbez para  la E s 
cuela de Gliulilla (Valencia), por no 
consignar en su fiel)a el núm ero 
con que figura en el Escalafón.

S é p t i m a , 7.610.— D ., J o a qu ín Ca- : 
r re ra  A sen ció, de Torre de Ju an  
Abad (Ciudad R eal); la de Chulitla i 
(V alencia), 1-9-923. :

Idem, 8.253.— D. Dalmacio lz~ : 
quierdo T orrec illa , de Segura (Gui- ; 
púzcoa) ; la de Villabáñez (Vallado- ! 
lid ) , 15-11-923.

ídem , 7.014.— D. W istrem undo ! 
M oretón Tejedor, de T iedra (Valla- ! 
dolid) ; la núm ero  1 de la m ism a lo 
calidad, 1-12-920.

Idem, 7.849.—D. Pedro Rueda : 
Arcos, de Alm onacid de la Cuba 

- (Zaragoza) ; la de MalJén (Z arago
za), 14-9-919.

Sexta, 2.362.— D. Manuel Cala- 
buig H ernánz, de Sopuerta (Vizca
ya) la de M esones de Truel a (Za
rag o za), i-9 -923 .

Séptim a, 6.012.— D. F austo  P a r 
dos V allestín , de Cetina (Z arago
za) ; la de Villa nueva de Jiloca (Za
ragoza), 1-11-920.

Q uinta, 2.102.— D. Eusebio S a ra 
sa San Román, de B asauri (Vizca
ya) ; la de Utebo (Z aragoza), 1-
9-921,
, Séptim a, 8.797.— D. Calixto M ar

tínez Bueno, de Ateca .(Zaragoza); 
la de P erd ig u era  (Z aragoza), 23-
10-921.

Idem, 8.789.—D. José  G arcía Gi
men o, de Cal am o cha (T e ru e l) ; la  
de A zuara (Z aragoza), 1-10-923.

Idem, 5.308.— D. F rancisco  Láza
ro Muñí o, de A riño (T e ru e l) ; la 
Sección de la  g raduada de T auste  
(Zaragoza) ,1 -1 0 -9 2 2 .

Idem, alta .— D. Rafael L alinde y 
Giménez, dé M olinos (T e ru e l) ; la 
de V illar de lo s  N avarros (Z arago
z a ) , 4 0-6-925.

Se desestima la  petición por cuarto 
turno de B. Luis Gallego López para  
la Escuela de El Recuenco (Guadala- 
ja rab  p o r se r vacante correspondien
te ál concurso de Septiembre del año 
último, en el que quedó desierta y 
estar p o r Lauto reservada su provisión 
al turno quinto.

También se desestiman, por rio lle 
nar debidamente lo s  requisitos exi
gidos en el apartado b) de la Real or
den de 26 de Junio de 1925, las si

guientes peticiones: de D. Froilán 
Alonso Melón, D. José María Arias 
Prieto, D. Gregorio Ayllón Cansado, 
D. Rafael Blasco Garzón, D. Francisco 
Calderón y Soto, D. Senén Canal Ca
nal, D. Vicente Jesús Candanedo M.> 
dino, D. Timoteo Castro Robles, don 
Manuel Cordero Castillo, D: Lorenzo 
Diez Gutiérrez, D. Antonio Domenech 
Fenol!ar, D. Bartolomé Estapá y Ca
sas, D. Eugenio García Tapia, D. Dio
nisio Garijo Royo, D. Antonio Griñán 
Quereda, D. Julián Ibáñez Cantero, 
D. Raimundo Jiménez Benito, D. Al
fonso Jiménez de Dios, D. Francisco 
Martín Lagos, D. Salustiano Martín 
García, D. Calixto Martínez Bueno, 
D. Ismael Martínez Andrés, D. Vicente 

♦ Moreno Ruiz, D. Baltasar Ortiz Vil- 
ches, D. Camilo Penalba Martí, don 
Luis Pére>z Lorenzo, D. Domingo Re
vuelta Aparicio, D. José Rodríguez 
García, D. Vicente Serrei Ballod, don 
Pedro de Botomayor y Peleas, D. José 
Antonio Suárez García, D. Alejandro 
Ramón Tilla Gallego D. Manuel Váz
quez Yarela y D. José Vidal Fortuno.

Y por venir fuera de plazo, se de
sestiman igualmente las siguientes': 
de D. Manuel Calzada Bocio, D. Angel 
Contreras y Gontreras, D. Santiago 
Díaz Recorte, D. Pascual Garriga 
Hortet, D. Manuel Gil Amor, D. Joa
quín Jiménez Navarro, D. Juan Lan
zare! e Pemán, D. Fulgencio López y 
López, D, Pedro del Moral Marqués, 
D. Nicolás Quiroga Riesen, D. Cefer.P 
no Sánchez Gómez y D. Miguel Sán-^ 
chez Raboso.

MES DE FEBRERO
PRIMER TURNO

Novena del segundo, omitido.—Don 
Esteban de la  Campa y Campa, Maes* 
tro que fué de Serandi (Oviedo); la  
de Leza (Alava),

Novena del segundo, 2:574. —  Don 
Alfonso Jiménez de Dios, Maestro que, 
fué de Prádanos de Bureba (Burgos)£ 
ia de Santa María de los Caballero* 
(Avila), caso prim ero del artículo 76, 
del Estatuto.

Séptima, 4.401.—D. Alfredo A lg u a 
c il Burjes, Maestro que fué de Porif 
de Molíns (Gerona); la de Todolell» 
(Castellón); caso primero del artícrn 
lo 76 del Estatuto.

Novena del segundo, 2.968. — Doií 
Francisco Boqueras Puig, excedente 
de Vina c'eite (Teruel) ; la de Montanto 
se tí (Lérida),; tres años, tres meses y 
diez y seis días.

Novena del segundo, 2.048.—D. Ful
gencio de la  Fuente Parra, Maestro 
que fué de Calabazas (Begovía); la  de 
Brieva (Segó vi a). Caso primero del 
artículo 76 del Estatuto.

Se desestiman las peticianes póri 
prim er tu m o : de D. Francisco Molto 
n a  López, para  las escuelas de Ga
rrucha  (Almería^ y Cañadas de San; 
Pedro (Murcia), por ser las vacante! 

■de censo superior a 500 habitantes f  
pertenecer el interesado al segundo 
escalafón, y la de D. Agustín Eche- 
cón San Miguel, para la do Zarátam » 
(Vizcaya)., por no haberse recibido sú 
expediente de reingreso. |

TERCER TURNO i

Séptima, 4.992.—D. Gervasio Guto
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Jarte de la Hoz, de Ginestar (T arra
gona); la de Palacios de la S ierra 
(Burgos), 1-9-923.

Sexta, 2.515,—D. Ramón J. Pueyo 
Caí-vera, de Mondéjar (Guadalajara); 
la de Pantoja (Toledo), 1-9-923.

Se desestim an  las petic iones por 
te rce r  tu rn o  de D. Servando Gue- 
de G avilanes, p a ra  las E scuelas de 
Gañido y Hospicio m unicipal de El 
F e rro l (G oruña), por no 'existir 
anunciadas ta les v acan tes en la 
G a c e t a .

CUARTO TURNO

Novena del segundo, 4.080.— ¡D¡on 
Arturo! Noriega y Sanz, de U rarte 
(A lav a ); la de T respuen tes, Iru ñ a  
(A lava), 1-3-9.22.

Séptim a, a lta .— D. Ju an  Pérez y 
M ontero, de M ajada, M azarrón 
(M u rc ia ); la de Pozo L oren te  (Al
bacete) , 11-6-926.

Novena del segiftido, 4.902.— Don 
F ran c isco  López F on testad , de A r
deas de Abajo, B ejís (C aste lló n ); la 
ele G ontar, Yeste (A lbacete), 1-12- 
9^3.

Séptim a, 8.925.— D. F ran c isco  
López López, de I lla r  (A lm ería ); 
la  de G arrucha  (A lm ería), 1-9-923

Novena del segundo, 4.795.— -Don 
Laurentino Martín Hernández, de Pa
zos (Coruña); la de Santo Tomé de 
Trabarcos (Avila), 20-9-921.

Novena del segyndo, alta. — Don 
Raim undo Jim énez B enito, de Mo
nea (O viedo); la de N arros del 
P uerto  (A vila), 5-6-922.

Novena del segundo, 2.824.— Don 
Eloy de Mendoza y Gil, de Couso 
de Avión (O re n se ) ; la  de Santo 
Domingo de las Posadas (Avila),
I-9-923 .

Idem, alta.*—D. G abriel Santos y 
Santos, de Y alcobreo (P a le n c ia ) ; la 
de P alacios Rubios, Nava de A ré- 
valo (A vila), 10-6-924.

Séptim a, 6.777.— D. F ranc isco  
M anuel González Rodríguez, de El 
Pedroso (Sevilla); la un itaria  nú
m ero 3, de Azuaga (B adajoz), 1» 
12-922.

Séptim a, 8.753.— D. M anuel Mo
ra le s  B a rre ra , de M irandilla (B a
dajoz) la un itaria  número 4 de Gua
rañ a  (B adajoz).

Séptim a, 5.246.— D. F ernando  
H ernández T orres, de Nogales (B a
d ajoz) ; la u n ita ria  núm ero 1 de 
Olivenza (B adajoz), 1-8-921.

Novena del segundo, 4.503.— Don 
Jhdel M aeso A ndrés, de C erratón  de 
fu a rro s  (B u rg o s ) ; la d e ,B arrio s  de 
Colina (B u rg o s), 1-11-923.

Séptim a, 4.895.— D. Ju lián  Ven-: 
Hedor S an ta  M aría, de Q uin tan illa  
de la M ata (B u rg o s ) ; la Sección de 
ja; g rad u ad a  de L erm a (B urgos),
II-3 -9 0 8 .

Séptim a, a lta .—-D. Ju liá n  D om in
go Poblador, de Z arza C apilla (B a
dajoz) ; la Sección de la g raduada  
de A lcuéscar (C áceres), 29-10-925.

Séptim a, alta.-—>D. Ju lián  P a n tr i-  
go. López, de Gámiz (Vizcaya) ; la 
u n ita ria  núm ero 2 de Coria (Cáce
les) 1-9-923.

Séptima, a llá . —  D. Vicente T e
rró n  Picazo, de M ourisco, Ptíos 
•Orense) ; la de V aldehuncar (Gá- 
♦">-?■!e s ) , 26-6-925.

Sexta, 3.055.— D; Dionisio G ón- 
. xákz  Martín,  de C arrascal del Obis

po (S a la m a n c a ); la u n ita r ia  núm e
ro 1 de Miguel tu rra  (Ciudad Real),
1-9-919.

Idem, 8.439.— D. Rafael Fernández 
Alvarez, de Ribadavia (Orense).; la sec
ción de graduada de Valdepeñas (Ciu
dad-Real), 20-9-923.

Séptima, 6.805.—D, Lauro Segura 
Pitarch, de Sorribas, Rois (Coruña); la 
Sección de graduada de Valdepeñas 
(Ciudad-Real), 1-8-921.

Idem, 5.923.— D. Rodrigo Gutiérrez 
Utrilla, Maestro de Sección de la gra
duada núm ero 2, de Tomelloso (Ciu
dad-Real), la dirección de la misma 
graduada, 6-6-916.

Idem, alta.—D. Higinio Grimaldo 
Cézár, de Barranco del Sol (Málaga), 
la de Monturque (Córdoba), 17-10-925.

Idem, 4.067.—D, Manuel Gil Amor, 
de Bardaos, Toráoya (Coruña); la de 
Gerceda (Coruña), 25-6-914.

Idem, 4.154.—D. Juan Benet y Petit, 
de Castellserá (Lérida); la de Cerá (Ge
rona), 1-9-921.

Octava del segundo, 364.—D. E n ri
que G uitart Baraut, de Gósol (Léri
da); la de Bolvir (Gerona), 15-1-904.

Séptima, alta.—D. Anselmo Yus Pé
rez, de Lécera (Zaragoza); la de Cas- 
tril (Granada), 1-11-923.

Idem, alta.—D. Eduardo González 
Romero, de Beninar (Almería); la de 
Jerez del Marquesado (Granada), 1-
10-923.

Quinta, 1.510.—D. Luis Mendiri Ló
pez, de Monte 11 ano (Sevilla); la Sec
ción de la Práctica graduada de Huel- 
va), 17-2-921.

Idem, 2.256.—D. Emilio González 
Sánchez, de Valdepeñas (Ciudad-Real); 
la Sección de la Práctica graduada de 
Huelva), 1-9-921.

Novena del segundo, 4.048.—D. Ma
nuel Ruiz Gatelín- de Iru rre  (Navarra) * 
la de Marigenta, Zalamea la Real 
(Huelva), 1-12-919.

Séptima, alta.—D. Isidoro Guzmán 
Martínez, de Barrionuevo, Huesear 
(Granada); la de San Bartolomé de la 
Torre (Huelva), 1-6-925.

.Novena del segundo, 2.128.—D. Juan  
Miguel Arnal Clavar, de Paño (Hues
ca); la de Cregezan (Huesca), 21-11- 
yio.

Octava del segundo, 696.—D. Andrés 
Raso Guardia, de Yarlata (Huesca); la 
de Lmás de Marcueüo, Sansa Marcue- 
Ito (Huesca), 1-3-920.

Séptima, alta.—D, Domingo Moreno 
García Taheño, de Solera (Jaén); la 
un itaria  número 3 de Huelma (Jaén), 
25-4-925.

Séptima, 7.343.—D, Domingo Quesa- 
da Garrido, Maestro de Sección de la 
graduada de Noalejo (Jaén); la direc
ción de la misma graduada, 1-12-922.

Idem, alta.-—D, Antonio de la Torre 
y Torre, de Santa Cruz Sabifiao (Lu- 
go); la un itaria  número 1 do Navas do 
San Juan (Jaén), 26-10-925.

Idem, 4.719.—D. Ramón Ramírez 
Pérez, de Fuensanta de Marios (Jaén), 
la un ilaria  número 1 de Torredelcam - 
po (Jaén), 1-10-922.

. Novena de] segundo, 2.410.—D. Ma
riano Valls y Valls, de Finolledo 
(León); la de Posada del Río, Congos
to (León), 1-1-917.

Séptima, alta .—D. Bernardo Alvarez 
Arias, de Veranes (Oviedo); la de He

rrerías y agregados, Vega de Valcár- 
cel (León), 10-10-925.

Sexta, 3.403.—D. Restituto Rodrí
guez Sevilla, de San Pedro de las Due
ñas (León), la Sección de la graduada 
de Astorga (León), 31-3-913.

Séptima, 5.340.—D. Honesto Gonzá
lez González, de Villagatón (León); la 
de Benavides (León), 1-9-918.

Idem, alta.—D. Martín García Fo
rrero, de Torazo, Cabranez (Oviedo); 
la de Andanzas del Valle, La Antigua 
(León), 1-6-925.

Novena del segundo, 4.309.—D. Die
go González Fernández, de Pontéelo, 
Cármenes (León); la de Valporquero 
de Torio, Vfogacervera (León% 9-2-9?. 3.

Séptima, 8.790.—D. José Boira Es
trada, de Segura de los Baños (Ten 
rué!); la de Granja de Esarpe (Léri-. 
da), 29-11-922.

Idem, alta.—D. Juan Ami.ll Sevé, de 
Cabanela-Valle de Oro (Lugo); 1.a de 
San Martí Mablé (Lérida), 20-10-925.

Idem, 7.858.—D. Domingo Ta.ribó 
Porta, de Llusá (Barcelona); la dé 
Asentín (Lérida), 1-1-923.

Novena del segundo, 4.888.—D. José 
Villarrulbla Colell. de Fornols (Léri» 
da); la de Sorribes-La Vansa (Lérida),
I-11-923.

Séptima, alta.—D. Pedro Teiximé 
Parré, de Ordes (Orense); la de E s- 
pluga de Calpe (Lérida), 30-10-925’.

Octava del segundo, 485.—-D. Fia-; 
vián Llobet Janer, de La Guadia-1 
Tonavous (Lérida); la de Torresoro- 
na (Lérida), 1-11-923.

Séptima, alta.—D. Modesto Broto 
Sans, de Goyás-Lalín (Pontevedra); 
la de Verdú (Lérida), 5-11-925.

Novena del segundo, alta.—D. F e r
mín Marón Pérez, de Villanuiz (Lu
go); la de San Pedro-Vivero (Lusro),
II-9-922. b

Sexta, 3.086.—D. Florentino Santos
Otero, de Mocejón (Toledo); la de Co
llado Mediano (Madrid), 1-9-923.

Séptima, 7.569.—D. Jenaro Sampie- 
dro Gutiérrez, de El Burgo (Málaga)í 
la Sección de la graduada de Ronda 
(Málaga), 1-12-922.

Idem, 7.442.—D. Isidoro Goicuria 
González, de Campillos (Málaga); la 
de Peñarrubia (Málaga), 1-9-923.

Novena del segando, 3.759.—Don 
Francisco Oerbán Soto, de Encinas 
(Segovia); la de A tájate (Málaga), 
1-6-919. ,^|j

Séptima, alta.—D. Antonio Gallero; 
e Hidalgo, d¡e Hinojares (Jaén); la dé 
Totalán (Málaga), 12-6-925.

Cuarta, 1.026.—D. Juan Bautista, 
Mas y Miralles, de La Zaida (Zarago-^ 
za); la de Cañadas de San Pedro (Mur
cia), 1-11-921.

Séptima, 8.890.— D. José Rubiales 
Soria, de Vibaño-Llanes (Oviedo); la 
Sección de la graduada de Mazarrón 
(Murcia), 11-1-922.

Idem, 5.625.—D. Federico Avila y 
Cuadra, de F inisterre (Coruña); la de 
Petín (Orense), 8-10-922.

Sexta, 2.887.—D. Ramón Cernadas 
Buján, de Salcidos-La Guardia (Pon
tevedra); la de San Payo-Ribadavia 
(Orense), 1-9-923.

Novena del segundo, 4.000.—D. Leo
poldo Dona ser Selas. dé Edroso-Vianá 
del Bollo (Orense); la de Durantes-* 
Punjín (Orense), 11-11-923.

Séptima, 7.338.— D. Valeriano Fuen-
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tes Rodríguez, de Luyego de Somoza 
(León); la de Dueñas (Patencia), 10- 
i  0-918.

ídem, 3.832.—D, Godofredo Flores 
Martínez, de Villanuéva de Henares 
(Palencia); la de Torquemada (Palen- 
cia), 1-11-921.

Novena del segundo, 4.537.—D. Be
nito Retuerto Alonso, de Vega de Doña 
Olimpia (Falencia); la de Villarm ien- 
zo-Quintanilla de Ocaña (Palencia), 
10-11-923.

ídem del segundo, 2.328.—D. Agus
tín Sánchez y Sánchez, de Pozos de 
Hinojo (Salamanca); la de Cilleros el 
Hondo (Salamanca), 23-4-920.

Sexta, 7.059.—D. Juan Esteban Mi
guel, Maestro de Sección de la gradua
da de San Juan de Béjar (Salamanca); 
la Dirección de la misma graduada, 
1-9-920.

Novena del segundo. 3.959.—D. Cayo 
Burgos Calvo, de Alquiza (Guipúzcoa); 
la de Santa Olalla-Moíledo (Santan
der), 1-11-923.

Sexta, 3.174.—D. Francisco Ruiz 
Gallo, de Escobedo de Camargo (San
tander) ; la Sección de la graduada de 
Torrelavega (Santander), 1-9-921.

Octava de/1 segundo, 1.229.—D. Ma
cario Gutiérrez Romo, de Perrozo 
(Santander); la de La Penilla-Santa 
María de Cayóii (Santander), 9-8-913.

Novena del segundo, 4.967.—D. Juan 
Elorza y Elorza, de Atauri (Alava); la 
de Qjebar-Rasines (Santander), 1-12- 
923.

Séptima, 3.905.—D. Dionisio J, Gar
cía Barredo, Maestro de Sección de la 
graduada de Peñacastillo (Santander); 
la Dirección de la misma graduada, 
1-9-925.

Novena del segundo, 2.350.—D. Ata
ñas i o Montero Burgos, de Villar de 
Sobrepeña (Segovia); la de Becerril 
(Segovia), 1-12-923.

Idem del ídem, 3.093.—D. Román 
Alvarez Casas, de Ghatún (Segovia); 
la de Fuentesaúco de Fuentiduieña (Se
gó via), 1-6-918.

Idem del ídem, 3.378.—D. Alberto 
Vivar y Rodríguez, de G utierre Mu
ñoz (Avila); la de Miguel Ibáñez (Se
govia), 23-12-918.

Idem del ídem, 3.862.—D. Juan Bau
tista  Solaz Ruiz, do Semillas (Guada- 
lajara); la de Losana de Pirón (Sego
via), 13-4-919.

Séptima, alta.—D. Juan Alonso Coil, 
de Almorox (Toledo); la A uxiliaría 
número 2 de Fuentes de Andalucía 
(Sevilla), 1-9-923.

Quinta, 2.283.—D. Mariano Ordóñez 
Jareño, de V illarrasa (Huelva); la 
Auxiliaría número 4 de Estepa (Sevi
lla), 1-9-923.

Séptima, 7.181.—D. Antonio Arriaza 
Bellido, de Villám artín (Cádiz); la 
Auxiliaría número 4 de L ebrija (Se
villa), 1-9-921.

Sexta, 2.972 —D. Jesús Pérez Ma
rín, de Epila (Zaragoza); la de Esco- 
hosa de Caltañazor-Ríoseco (Soria), 
1-10-923.

Novena del segundo, 2.679.— Don 
León Muñoz Rupérez, de N egrales 
(S o ria ); la de O lm illos (S oria),/ 
26-4-920.

Séptim a, alta .— D. F ernando  Lo^ 
zano y Gasas, de B arcones (S o r ia ) ; 
la de C arrascosa  de Abajo (S o ria), 
21-4-925.

Novena del segundo, 2.782.—Don 
D aniel A lcázar T orres, de Radona 
(S o r ia ) ; la de V illar dei Ala (So-, 
r ia ) ,  15-11-923.

Idem del id., 4.638.— D, Ju an  Or-- 
tega Ayuso, de Paones (S o r ia ) ; la 
de Modamio (S oria), 1-11-923.

Quinta, 2.095.— D. Jac in to  G arcía 
T a jah u erce , de Vimbodí (T arrag o 
na) ; la Sección de la g raduada de 
la m ism a capital, 21-10-903.

Séptim a, 4.579.— D. Manuel Ortiz 
M arqués, de C am añas (T e ru e l) ; la 
Sección de la g raduada de Santa 
E ulalia  (T eru e l), 14-1-910.

Idem, 6.370.— D. Víctor Sánchez 
Jim énez, de Amuzqueta (Guipúz
coa) ; la de P aredes de Escalona 
(T oledo), 1-9-921.

Idem, 7.222.—D. Lorenzo de An
drés Moreno, M aestro de Sección de 
la g raduada de Villa de Don Fadri-. 
que (T o led o ); la Dirección de la 
m ism a graduada, 1-1-920.

C uarta, 1.149.— D. Angel Dom in
go Cebrián, de Altea (Alicante); la 
de C am panar (V alencia), 5-2-910.

Q uinta, 2.302.— D. Luis Rodríguez 
Salcedo, de P aredes de Nava (P a- 
lencia) ; la Sección de la g raduada 
de Bilbao (V izcaya), 1-12-922.

Séptim a, 5.805.— D. Juan  Felipe 
y Rodríguez, de San Vicente de la 
S onsierra  (L o g ro ñ o ); la de Z ará- 
tam o (Vizcaya), 1-12-917.

Idem, 7.994.— D. Claudio López 
ü ribes, de L lanes-C ué (Oviedo) ; la 

de Cortézubi (Vizcaya), 20-9-923.
Idem, 4.392.—D. José María Rome

ro Fernández, de Constantina (Sevi
lla); la de Molezuelas de la Carba- 
lleda (Zamora), 1-9-923.

Idem, 5.496. — D. Lorenzo Alonso 
Otero, de Lubián (Zamora); la de Rie
go del Camino (Zamora), 1-9-921.

Novena del segundo, 4.295. — Don 
Braulio Otero Jáñez, de Villagroy 
(León); la de Litos, Ferroras de Aba
jo (Zamora), l-li-9r23.

Cuarta, 1.441 bis.—D. Luis Gasa- 
do y Sánchez, de San Martín de Las- 
pra (Oviedo); la de Casaséca de Cam
pean (Zamora), 8-12-922.

Novena del segundo, 4,756.—D. Ra
fael Valdueza González, de Gérnadilla 
(Zamora); la de Aguilar de Tera, Ni- 
cereces de Tera (Zámora), 2-9-921.

Séptima, alta.—D. Andrés Blanco 
Fonlanillo. de Rivas de Aliste (Zamo
ra): la de Rabanales (Zamora).
1-1i -923.

Idem, 7.425.—D. Toribio Gullón y 
Gullón. de Lamamá, Baños de Molgas 
(Orense); la de VillardeciervoS (Za
mora), 1-12-922.

Novena del segundo, 3.327.—D. Isi
doro Ramos Páez, de San Martín de 
Castañeda (Zamora); la de Ufones, Ra
banales (Zamora), 1-12-923.

Cuarta, 1.133.—D. Francisco Godoy 
González, de Hoyuela (Zaragoza); la 
de Zaragoza uCasa Blanca”, 11-2-917.

Séptima, alta.—D. Timoteo Monge 
Benedí, de Abanto (Zaragoza); la de 
Gaste jón de las Armas (Zaragoza), 
1-6-923.

Idem, 8.035.—D. Francisco Catalán 
Insa, de Chiprana Zaragoza); la  de 
Percuñar, Caspe (Zaragoza), 1-2-921.

Se desestim an  las sigu ien tes pe
tic iones: La de D. José Recio Ca
rrillo , p a ra  la Escuela de Salares

(M álaga), y las de D. T iciano Be-? 
llaneda Sánchez, D. A lberto Vivat 
Rodríguez, D. Isabelo  Ju lio  Esco^ 
b a r  y Rodríguez y D. C iprano P a i- 
no Amara!, p a ra  la de A lares de loé 
M ontes (T oledo), por ser la vacan 
te de censo su p erio r a 500 hab itann  
tes y p ertenecer los in te resad o s  a | 
segundo escalafón ; la de D. A n se k  
mo Yus Pérez, D. Vicente A slor Na-í 
dal ŷ D. M anuel G arcía Sánchez 
Livián p a ra  la D irección de la g ra /f 
duada de G erona, por no ex is tir  
anunciada tal vacante en la G a c e 
t a  que citan; las de D. Bernardo 
Alvarez A rias, D. Rafael B lascq 
Garzón, D. F erm ín  C, Colás Yagüe, 
D. Jo sé  Cortés Pascual, D. Ju liá if 
Ibáñez Cantero, D. Manuel Ig le s ia ! 
G arcía, D. José  Lage M artínez, doiH 
Andrés M orías Giner, D. C ipriano 
Muñoz y B arrio , D. Camilo P énala  
ba Martí, D. Fidel Platero López, 
D. José Rodríguez García, D. Ju a n  
Romero Rodríguez, D. José  M aría1 
Ruiz Lasa y D. Pedro de Sotomayor, 
y Peleas, por no llenar debidamen
te los req u is ito s  exigidos en la R eal 
o rden de 26 de Junio  de 1925, 
las de D. Miguel Castel B a rrab ésfi 
D. Celestino Lorenzo Touza, D Ma-* 
rian o  M arcos G arcía, D. Jo aq u ín  
M uriach Pérez, D. Gonzalo Rubio y  
Sánchez, D, Diavid Ruiz P asq u e t y  
D. F ranc isco  Saínas B aseuñana, poi| 
ven ir fuera  del plazo reglamenta-c 
ríd.

Las anteriores adjudicaciones dé 
destino no conceden derecho algu-? 
no ni su r tirá n  efecto en tan to  r i í  
sean confirm adas, pudiéndose pré^ 
se n ta r  reclam aciones co n tra  la f  
m ism as en el plazo señalado en 1$ 
>Real orden de 9 de D iciem bre d |  
1925 (Gaceta del 17).

Lo digo a V. S. p a ra  su conocí-* 
m iento y dem ás efectos. Dios guar^  
de a V. S. m uchos añp$. Madrid,, 
31 de Marzo de 1927.— El D irecto# 
general, Suárez Som onte.
Señores Je fes de las Secciones a<3U

m inistrativas de prim era ense
ñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE O B R A S  
PUBLICAS

A G U A S

Excmo. Sr.: Exam inando el expe
diente in stru ido  a in stanc ia  dé Don 
D om ingo Ser t  y Badía, que solicita* 
la concesión de dos aiprovechamieiUi 
tos de aguas de la R iera San Mar* 
sal, R iera de la B ascona y río Tor¿j 
dera, como modificación de cinodi 
sa ltos que le fueron  concedidos pon 
Real orden de 30 de O ctubre dé 
1903:

R esultando que tram itad o  el ex-» 
pediente con arreg lo  al a rtícu lo  16 
del Real decreto de 5 de S ep tiem bre  
de 1918, que d ispone que la unifi-í 
eación de p royectos concedidos sé  
tra m ita ra  como nuevo expedienté,; 
pero  sin ad m itir com petencia, sé  
p re sen ta ro n  d u ran te  el período dé 
in fo rm ación  pública  v a ria s  rec ia -
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^naciones pidiendo se respetaran  
los derechos p reex isten tes:

Resultando que los dos aprove
cham ientos proyectados consisten, 
el prim ero en una presa situada en 
la  confluencia dei torrente de Goli
sa r r iera  con la riera  de San M arsal, 
de la que parte un canal cuyo des
agüe se sitúa a unos 400 m etros 
aguas abajo de Casa R iera M olm e, 
y  el segundo, en una presa que se 
em plazará en el origen  del r ío  T o r -  

“ dera, que está en la confluencia de 
; la R iera  de la Castaña y de la Riera 

de San M arsai, desaguando el canal 
de derivación  junto a la fábrica  lla 
mada del Coto, después de haber 
rec ib ido en su trayecto la aporta
ción de otro corto canal que deri
va rá  aguas de la R iera de la B as- 
c o n a :

Resultando que la potencia u tí- 
Qizabie en el p rim er aprovecham ien
to  es in fe r io r  a m il caballos y que 
;en el segundo es superior a esta 
c i f r a :

Resultando que el p rim er apro
vecham iento a fecta  a la acequia 
R iera  y el segundo a la acequia B o 
bina y  a los m olinos B arrina y X i- 
fre , y  que los derechos sobre éste 
ú ltim o fueron  adquiridos por el pe
tic ion ario  en virtud de escritura 
publica otorgada en 28 de Junio de 
1907, ante el N otario  de G ran o l^ rs  
del Yallés, D. Dom ingo Roca: 

Resultando que la Jefatura de Obras 
públicas, la Comisión provincial, el 
Consejo provincial de Fomento y ese 
Gobierno civil informan en sentido 
favorable a la concesión: 

Considerando que los aprovecha- 
mientos proyectados sustituyen a los 
que fueron concedidos por Real orden 
d?e 30 de Octubre de 1903, que el que 

u0©upa el tramo de la Riera de San 
Marsal -es de potencia in ferior a 1.000 
caballos, mientras que el del río T o r
ce ra  excede de esta potencia:

Considerando que deberán ^espetar. 
&e por el peticionario absolutamente 
todos los aprovechamientos nara rie
gos, cuyos derechos acrediten los usua
rios, y  que en cuanto a Ioí3 aprove- 
éham i entos indu s t r i ales i ncomp a t i b i es 
con el proyectado en el río Tinjiera, 
dberán cumplirse en todo caso las 
condiciones que para su -expropiación 

■ impone el Real decreto-ley número 33 
de 7 de Enero de 1927:

Considerando que los informes emi
tidos son favorables y que éta la tra
m itación del expediente se han cum
plido las disposiciones reglamentarias, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

l.° Que otorgue la concesi&n so
lic itada  con arreglo a ’as siguientes 
condicionas:

A ) Se -autoriza a B. Domingo Sert 
y  Badía para aprovechar, con destino 
& usos industriales, en los términos 
de Montseny y Fogas de Monclús, los 
siguientes caudales: 230 litros por
Segundo derivados de la Riera de Ba*n 
iMarsat; ROO litros por segundo del 
«río Tordera y  1R0 litros ñor segundo 
He la Riera de la Rascona, utilizán
dolos en dos aprovechamicutos inde
pendiente)?, según 'el proyecto que sir
v ió  de base a M petición, firmado en

15 de Julio de 1918 por el Ingeniero 
Sr. Lluch, y con sujeción ai cual se 
ejecutarán las obras, en cuanto no se 
oponga a lo consignado en las condi
ciones de esta concesión.

B) Los desniveles a cuya utiliza- 
ción se concede derecho, contados des
de la coronación de las presas de de
rivación, son de 228,89 metros para 
el aprovechamiento de la Riera de 
Ban Marsal y de 146,01 metros para 
el del río Tordera. Antes de comen
zar las obras se referirán por la D i
visión Hidráulica las c ó ron ación es de 
las presas a los ponfos señalados en 
el terreno por la Jefatura de Obras 
públicas durante la confrontación del 
proyecto.

C) Deberá darse a las aguas en
trada por -salida, y queda prohibido 
alterar su composición y pureza.

D) La Administración no será res
ponsable de la falta o disminución 
que pueda, resultar en el raudal con
cedido, cualquiera que sea ia cansa, 
y se reserva el derecho de obligar al 
concesionario, en cualquier momento, 
a la construcción de módulos que li
miten los caudales derivados a los 
concedidos en cada una de las co
rrientes.

B) Se otorga esta concesión por el 
plazo de setenta y cinco años, conta
dos a partir de la fecha en que se 
autorice la explotación total o pa r
cial de los aprovechamientos. Pasado 
este plazo revertirá al Estado, libre 
de cargas, como preceptúan el Real 
decreto de 10 de Noviembre de 1922 
y el Real, decreto de 14 ele Junio de 
1921, a c¡uyos( artículo?) 2.°, 4.° y 6.° 
queda sujeta, así como al 5.° en cuan
to se refiere al aprovechamiento in
ferior, y a la Real orden de 7 de Ju
lio de 1921.

F ) Las obras comenzarán en el 
pLazo de seis meses, a partir de la 
fecha de publicación de esta conce
sión en la G a c e t a  de Ma d r id , y de
berán quedar terminadas a los cuatro 
años, contados desde la misma fecha, 
quedando obligado el concesionario a 
dar cuenta a la División Hidráulica 
del P irineo Oriental del comienzo y 
del final de los" trabajos.

G) Be ejecutarán las obra?’ bajo^ía 
inspección y vigilancia da la División 
Hidráulica del P irineo Oriental, levan
tándose acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones de con
cesión, y en ella se consignarán tam
bién exprestamente las referencia* de 
la  coronación de las presas y  los 
nombres de los productores españo
les que hayan suministrado íae má
quinas y  materiales empleado?, sin

■ que pueda comenzar la explotación 
hasta que dicha acta sea aprobada por 
la Dirección general de íObras p ú 
blicas

;H) La  AdminMr&cién se reserva 
él derecho de tomar de la  concesión 
los volúmenes de agua que sean ne
cesarios para la conservación de las 
carreteras, en la forma que estime 
conveniente, pero sin perjudicar las 
obras de aquélla.

I )  Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre pro
tección a la industria nacional, con
trato  dél trabajo y  accidentes M i  -mis
m o y  demás de carácter social.

J ) .  E l depósito del 1 por 100

del im porte de las obras que a fec
tan a terrenos de dom inio público., 
constitu ido como fianza provisional, 
quedará como fianza defin itiva  pa
ra responder del cum plim iento de 
estas condiciones y será devuelto 
ai concesionario una vez aprobada 
el acta de reconocim iento final por 
la D irección genera de Obras pu
blicas.

K ) Se o torga  esta concesión, 
salvo el derecho de propiedad, sin 
perju ic io  de tercero y con ob liga 
ción de ejecutar las obras necesa
rias para conservar o sustitu ir las 
servidum bres existentes.

L ) .  Queda obligado el concesio
nario a respetar absolutam ente to
dos los derechos que acrediten j o s  

usuarirfs de los aprovecham ientos 
para riegos y en cuanto a la o.vpro- 
p i ación de lo s a pro ve eb a m ; en1 o s 
industria les que sean incom patib les 
con el que se proyecta, deberá a ju s
tarse en todo caso a lo dispuesto 
en el Real decreto-ley  número 33, 
de 7 de Enero de 1927.

M) Se concede la ocuparm e de 
los terrenos de dom inio público 
necesarios para las obras; las ser
vidum bres lega les podran ser de
cretadas por la Autoridad com pe
tente una vez publicada esta con
cesión.

N ).  Caducará esta concesión 
por incum plim iento de cualquiera 
de estas condiciones, y en los ca
sos p revistos en las d isposiciones 
v igen tes, declarándose la caducidad 
según los trám ites señalados en la 
Ley y  R eg lam ento  de Obras públi
cas.

2.° Que se declare de utilidad 
pública* para los efectos del Real 
d ecreto -ley  número 33, de 7 de 
Enero de 1927. el aprovecham iento 
in ferio r, que u tiliza rá  aguas deri
vadas del río T o rdera  y  cuya po
tencia excede de 1.000 caballos.

3.° Que la presente concesión 
sustituye a la que fué otorgada a 
D. D om ingo Sert por Real orden (le 
30 de Octubre de 1903, la cual que
dará anulada ai en trar en v ig o r  la 
nueva concesión.

Y habiendo aceptado el conce
s ionario las  precedentes .m edicio
nes y entregado pó liza  de 4 20 pe
setas, según dispone la ley rrd T im 
bre, que queda inutilizada en el ex-: 
pediente, de Real orden com unica
da lo partic ipo a V. E . para su co
nocim iento, el dei in teresado y Rea
mas efectos con publiccaión en el 
Boletín Oficial de esa provincia. D ios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 19 de A bril de 1927.— Eli D i-  
ractor ygeneral, G élabert.
Señor ‘Gobernador c iv il de Barcen

lona.

E x cm o. Sr.: Exam inado el expe
diente incoado por la  Sociedad Anó
nim a L a  Catalana de Gas y  E lee- 
trieidad, solicitando el aprovecha-* 
m iento de tres  litros  por segunde 
de aguas de la  R iera  de Rajadéli, 
con destino a la re fr ig e ra c ión  de los 
transform adores de la subcentral 
de M anresa:

Resultando que é l p royecto  con
siste en la desviación  de las aguas
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por ana pequeña acequia hasta un 
pozo, elevándolas después, y eon- 
dtTCi'Midolas, siguiendo la carretera 
pro\ incial de Manresa al Buich en 
tubería enterrada, y luego en la 
misma forma por un camino de ser
vicio hasta la subcentral de trans
form ación:

Resultando que sometida la ins
tancia-, y después el proyecto, a in
formación pública, no se ha pre- 
seniado ninguna petición en com
petencia, pero sí tres escritos de 
reclamación, de los cuales dos se 
fundan en los perjuicios que pue
dan ocasionarse con la concesión a 
varios propieiarios que usan las 
aguar de la Riera para el riego de 
sus lincas en las proximidades del 
sitio en que se proyecta la toma, de 
lo nue protestan, alegando que a 
más del destino que se señala a las 
aguas, se pretende destinarlas a.1 
riego de jardines, y la o Ira se fun
da en el iemor de que el caudal ex
traído amengüe la dotación legal del 
Canal de la infanta doña Luisa Car
ió la  de Borbón:

Resultando que la Mancomunidad 
Cala lana informa favorablemente 
en cuanto a la imposición de ser
vidumbre sobre la carretera de su 
cargo, acompañando el pliego de 
condiciones a que por ese concepto 
deben ajustarse las obras, entre las 
que figura la imposición de un cier
to canon:

Resultando que la División Hi
dráulica del Pirineo Oriental in for
ma favorablemente a la concesión, 
estimando que es poco probable que 
éste cause perjuicios al caudal del 
canal de la Infanta Carlota, dada la 
pequeña importancia de la desvia
ción que se proyecta y la distancia 
considerable que le separa de aquél, 
pero que es necesario queden ga
rantidos los derechos de los otros 
reclamantes, para lo que cree ne
cesario y suficiente se reduzca des
de L° de Abril a l.° de Octubre de 
cada año el caudal extraído a un 
litro por segundo durante ei día y 
dos durante la noche:

Resultando que el Consejo de F o 
mento y la Comisión provincial in
forman también en sentido favora
ble a la concesión, proponiendo se 
reduzca el caudál concedido a un li
tro durante el día y dos durante la 
noche en todo tiempo. Que ese Go
bierno civil se atiene a lo propues
to por la División Hidráulica: 

Resultando que remitido el expe
diente a esta Dirección, fué devuel
to a ese Gobierno civil, a fin de que 
la Jefatura de Obras públicas a cu
yo cargo está la inspección supe
rior de las carreteras provinciales, 
informase sobre el cánon a entre
gar a la Diputación:

Resultando que después del plazo 
de información pública se ha pre
se] i Lado un escrito de denuncia en 
la que se manifiesta que por los in
teresados se han realizado obras 
reí urentes a la concesión, y que las 
aguas extraídas se . empleaban en 
parle en el riego de jardines y en 
Ja aplicación a la cantera de sus
tancias bituminosas, y pedían se 
suspendiese la captación de aguas.

Que el peticionario pidió autoriza-" 
ción para explotar el aprovecha
miento provisionalmente en vista 
de la necesidad imperiosa de éste 
para el servicia de la Central de í 
transformadores, Que esta autori
zación fuá denegada primero, pero 
acordada después, conforme a lo r 
informado-por la Jefatura de Obras ¡ 
públicas:

Resultando que este Centro in- ; 
forma respecto a la servidumbre . 
que se pude sobre' (sobre) la carre- ; 
tora de Manresa al Brueh, estiman- ( 
do que las condiciones técnicas deí 
proyecto en esta parte están bien 
establecidas, y que la Diputación 
está facultada por el Estatuto pro
vincial para imponer prescripciones 
y  para imponer un cánon y que no 
hay inconveniente de aceptar el pro
puesto por la Mancomunidad. Que 
el Ingeniero encargado entiende que 
las prescripciones de la Mancomu
nidad no deben figurar entre las de 
la concesión, ya que pueden variar 
en el momento de su aplicación y 
de hecho queden aceptadas por la 
ley Orgánica provincial, de cuyo 
parecer disiente el Ingeniero Jefe:

Considerando que el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a las dis
posiciones vigentes:

Considerando que no' resulta acre
ditada en el expediente la existencia 
real de los perjuicios alega-las, pero 
que el caudal debe ser limitado por 
las necesidades a que ha de ser des
tinado. Que siendo estimado ei nece
sario en dos litros durante la noche* 
y no habiéndose demostrado que las 
necesidades sean menos durante e! 
día, pues dependen de 1.a proporción 
de energía eléctrica que se consuma 
dé fuerza y de luz y de la diferencia 
de temperaturas entre, el dfa y la no
che. Que es, por otra parte, imposible 
establecer de un modo práctico y de 
forma que queden evitadas cuestiones 
ai cambio de régimen entre el día y 
la noche. Que, por lo tanto, procede 
señalar el caudal de dos litros conti
nuos, dejando siempre a salvo mejor 
derecho tan pronto como resulto de
mostrada la existencia de perjuicios:

Considerando que las necesidades 
de la refrigeración son evidentemen
te menores durante el invierno, por 
lo que no hay razón para aumentar la 
dotación de dicho período:

Considerando que el destino a que 
las aguas se apliquen no puede ser 
otro que aquel para que fueron pe
didas y que se expresó en la informa
ción pública, que fué exclusivamente 
la refrigeración de los transforma
dores.

Considerando que las cuestiones re
ferentes a la imposición de servidum
bres son ajenas a la concesión popia- 
mente dicha, pues su resolución co
rresponde a la jurisdicción del Go
bernador civil en general, y que la 
Diputación provincial está facultada 
por el artículo 220 del Estatuto pro
vincial para autorizar éstas, impo
niendo condiciones, así como para co
brar canon si lo estima necesario. Que 
por esta razón sus condiciones, aun
que preceptivas en la servdumbre, no 
deben figurar entre las de la conce
sión :

Considerando que el Real decreto 1

: de 5 de Septiembre de í 9 iB preeep- 
tú a la inscripción con todos tes re
quisitos legales de tos aprovecha
mientos existentes,'por lo que debe 

í obligarse a todos los aprovechamien
tos que usan aguas de la riera de Ra
ja-de 11 a que los inscriban en deluda 

: forma, fijando el caudal de aquello»? 
que no lo tengan inscrito y decaían- 
do abusivos todos aquellos que bg 

; estén inscritos pasado un cierto plazo.
S. el Rey (,q.. D. gr.) ha tenido a 

; bien disponer:
L° Que se otorgue la concesión 

con las condiciones siguientes:
1.a Se autoriza a la S. A. Catuana 

de Gas y Electricidad para aprove
char las aguas de la Riera de Raja- 
de 11, en término de Manresa, con des
tino a la refrigeración de los trans-* 
formadores de ía Subcentral de dicha 
población, con arreglo al proyecto qué 
sirvió de base a su petición, mscrito 
en 25 de Abril de 1923, en cuanto no 
se modifique por las condiciones que 
siguen.

2.a El volumen máximo que podrá 
derivarse será de dos litros por se
gundo. Este caudal será destinado en 
exclusivo a la refrigeración y queda
rá supeditado al necesario para los 
riegos que tengan acreditado mejor 
derecho.

3.a El espigón que es necesario 
construir en la Riera de Rajadell se 
replanteará previamente, debiendo ser 
aprobado el replanteo por la División 
Hidráulica del Pirineo Oriental, te
niendo en cuenta que no perjudiqué 
ni cause daño alguno a las funciones 
del puente de la carretera del Brucli 
a Manresa, situado aguas abajo. La 
construcción se ajustará exactamente

i al Pepla®ten aprobado, sin que pueda' 
introducirse variación alguna, a me
nos que. durante la ejecución se haye 
solicitado y haya sido concedida pre
viamente.

4.a La concesión se otorga por uií 
plazo de setenta y cinco años, conta
dos desde la fecha en que comience 
la explotación del aprovechamiento.

5.° Las obras empezarán en un pla
zo de tres meses, a partir de la pu
blicación de la concesión en la Gaceg£ 
de Ma d r id , y terminarán en el de ui£ 
año, a contar de la misma fecha.

6.a Queda sujeta esta concesión a¡ 
las disposiciones vigentes sobre pro
tección a la industria nacional, con-1 
trato y accidentes del trabajo y demás! 
de carácter social.

7.a Se ejecutarán las obras bajoHa 
inspección y vigilancia de la División 
Hidráulica del Pirineo Oriental, sien
do de cuenta del concesionario los 
gastos que por aquélla se originen.

Una vez terminadas, y previo avise* 
del con cesión ario, se procederá a sil 
reconocimiento y recepción, levantan* 
do actas en la que conste el cumplí* 
miento de estas condiciones, y exprés 
sámente se consignen en ella los nom
bres de los productores españolee qué 
hayan suministrado las máquinas y  
materiales empleados, sin que pueda 
comenzar la explotación antes dé 
aprobar esta acta la Dirección gene- 

4 ral dé Obra® públicas.
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r 8.* El depósito constituido queda
rá como fianza a responder del cum- 
Iplimiento de estas condiciones, y será 
devuelto después de' aprobar el acta 
'de recepción.

9.* Se Otorga esta concesión salvo 
fel derecho de propiedad, sin perjuicio, 
de tercero y con obligación de ejecu
tor la® obras necesarias para conser
var o sustituir las servidumbres exis
tentes.

10. Caducará la concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y

los caso® previstos en las disiposi-

ciones vigentes, declarándose aquélla 
según los trámites señalados en la ley 
y Reglamentos de Obras públicas.

11.' Se concede la ocupación del 
dominio público necesario para las 
obras. En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la' 
Autoridad correspondiente, una vez 
publicada esta concesión; y

12. Que se conceda a lo® usuarios 
de aguas de la Riera de Rajadell el 
plazo de un año para que inscriban 
sus aprovechamientos con todos los 
requisitos legales.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las precedentes condiciones, y en
tregado póliza de 120 pesetas, según 
dispone la ley del Timbre, que queda 
inutilizada en él expediente, de Real 
Órden comunicada lo participo, a Y, E, 
para su conocimiento, el del intere
sado' y demás efectos, con publicación 
én el Boletín Oficial de esa provincia. 
¿Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de Abril de 1927.—El Di
rector general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de Barcelona,:


